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a los terceros interesados en el Procedimiento Ordinario núm. 797/2019 ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz. 132

Consejería de eduCaCión y dePorte
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para alumnado español y extranjero. (PP. 3194/2019). 133
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Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Orden de 7 de febrero de 2020, por la que se acepta la donación a favor de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de veintitrés obras de arte de las que es 
propietaria la entidad Pepe Cobo, S.L.U. 141
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del Servicio Andaluz de Empleo en Almuñécar (Granada), por el procedimiento 
abierto. (PD. 413/2020). 153

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
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Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
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Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 7 de febrero 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
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protección de animales. 156
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Resolución de 25 de julio de 2017. 163

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Huelva, por el que se notifica al interesado, resolución 
estimatoria, en relación a la solicitud de beca presentada de Formación 
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Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
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Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
el que se publican los actos administrativos que se citan. 166

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que 
se notifica la Resolución de 18.11.2019, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Ocho en el procedimiento ordinario núm. 272/19. 167
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Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que 
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Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
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Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da 
publicidad a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Villaverde del Río, provincia de Sevilla. 
(PP. 254/2020). 174

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias. 175

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias. 177

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias. 178

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
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Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan. 183

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 184

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 185
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Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan. 186

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se 
notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
administrativos que se citan. 187

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico de la modificación puntual de las normas 
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de 
enero), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 
2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por resolución de la Viceconsejería de fecha 5 de noviembre de 2019 (BOJA 
núm. 226, de 22 de noviembre), a la funcionaria que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado reglamento.

A efectos de motivación se indica que la candidata elegida ha sido propuesta por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los equisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido, 
respectivamente, en los artículos 63.1 y 64.2 del citado reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***3795**.
Primer apellido: Camacho.
Segundo apellido: Barrera.
Nombre: Mercedes.
Código puesto de trabajo: 2453010.
Puesto t. adjudicado: Sv. Gestión.
Centro directivo: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro destino: Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de 
mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería de fecha 29 de noviembre 
de 2019 (BOJA núm. 237, de 11 de diciembre de 2019), al funcionario que figura en el 
anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por 
la persona titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACION.

DNI: ***0795**. 
Primer apellido: Aguilera 
Segundo apellido: Talavera.
Nombre: José Antonio.
Código puesto de trabajo: 6805810.
Puesto t. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Loja.
Provincia: Granada.
Localidad: Loja.



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 14 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierta convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de personal, y artículos 60 
y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la Orden de 
18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación convocado por Resolución de 
30 de octubre de 2019 (BOJA núm. 217, de 11 de noviembre) y que figura en el anexo, 
declarándolo desierto. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.
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A N E X O

Consejería/Organismo: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Localidad: Huelva.
Denominación del Puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Código SIRHUS: 685710.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: C1-C2.
Cuerpo Preferente: P-C11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: 
Nivel: 17.
Complemento específico: 9.538,05 €.
Titulación: 
Experiencia: 1.
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 14 de octubre de 
2019 (BOJA núm. 202, del 18 de octubre de 2019), fue publicada convocatoria pública 
para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63  
del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***3098**.
Primer apellido: Penela.
Segundo apellido: Contreras.
Nombre: María Eugenia.
Código SIRHUS: 2092610.
Denominación del puesto: Servicio de Planificación y Evaluación Asistencial.
Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias. 
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
resuelve convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de 
libre designación.

Mediante Resolución de la Viceconsejería de Salud y Familias de fecha 7 de noviembre 
de 2019 (BOJA núm. 218, de 12 de noviembre de 2019), fue publicada convocatoria 
pública para cobertura del puesto de libre designación, que figura en el anexo, por ello, 
una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes previos al nombramiento 
y cumpliendo la persona elegida con los requisitos exigidos, a que se refiere el artículo 63  
del Decreto 2/2002, de 9 enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, habiéndose observado el procedimiento establecido en el mencionado 
decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por la 
Orden de 18 de marzo de 2016, y de conformidad con la disposición transitoria segunda 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería, resuelve la convocatoria del puesto de libre designación que se indica. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 en 
relación con el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: ***2636**.
Primer apellido: Campos.
Segundo apellido: Aguilera.
Nombre: María Jesús.
Código SIRHUS: 9165210.
Denominación del puesto: Servicio de Prevención. 
Consejería: Salud y Familias
Centro directivo: Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica.
Centro destino: Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo de transParenCia y ProteCCión de datos  
de andaluCía

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 
64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero; teniendo en cuenta 
que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en 
uso de la competencia atribuida por el artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 
29 de septiembre, 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado Gabinete de 
Cumplimiento, código 13583110, adscrito a esta Dirección del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía y cuya provisión fue convocada por Resolución de 
esta Dirección de 25 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 231, de 29 de noviembre), al 
funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el 65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su publicación, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
los artículos 123 y 124, en relación con el 30, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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A N E X O

Primer apellido: Paneque.
Segundo apellido: Sosa.
Nombre: Francisco Jesús.
DNI: ***6671**.
Denominación del puesto: Gabinete de Cumplimiento.
Código: 13583110.
Entidad: Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro Destino: Dirección Consejo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo de transParenCia y ProteCCión de datos 
de andaluCía

Resolución de 11 de febrero de 2020, del Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el 
artículo 64 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero; teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que la persona candidata elegida 
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Dirección, en 
uso de la competencia atribuida por el artículo 10.4.a) de los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, aprobados por Decreto 434/2015, de 
29 de septiembre,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación denominado Gabinete de de 
Investigación y Correctivo, código 13582910, adscrito a esta Dirección del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía y cuya provisión fue convocada 
por Resolución de esta Dirección de 25 de noviembre 2019 (BOJA núm. 231, de 29 de 
noviembre), a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el 65, del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Dirección en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su publicación, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
los artículos 123 y 124, en relación con el 30, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- El Director, Manuel Medina Guerrero.
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A N E X O

Primer apellido: Álvarez.
Segundo apellido: Yaque.
Nombre: Blanca.
DNI: ***9461**.
Denominación del puesto: Gabinete de Investigación y Correctivo.
Código: 13582910.
Entidad: Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Centro destino: Dirección Consejo.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 17 de enero de 2020, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
nombran funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones correspondientes, que han juzgado 
los concursos para provisión de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados 
por resoluciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se han cumplido los 
trámites reglamentarios.

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.º del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre (BOE del 8), y el artículo 57.º de los Estatutos de esta 
Universidad, aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud, nombrar 
funcionarios de Cuerpos Docentes Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, 
con los emolumentos que según las disposiciones vigentes les correspondan, a los 
candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOE de 30 septiembre de 2019):
Don Giorgio Anfuso Melfi, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de 

«Geodinámica Externa» (DF4863).

Resolución de 16 de septiembre de 2019 (BOE de 30 septiembre de 2019):
Doña Susana Gómez González, Profesora Titular de Universidad del área de 

conocimiento de «Botánica» (DF4865).
Don Sokratis Papaspyrou, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 

de «Ecología» (DF4866).

Cádiz, 17 de enero de 2020.- El Rector, por delegación de competencias (Resolución 
UCA/R83REC/2019, de 29.7, BOUCA del 29), el Vicerrector de Profesorado, Manuel 
Antonio García Sedeño.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Profesora Titular de Universidad a 
doña Aguasanta Miguel Sarmiento.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 7 de noviembre de 2019 
(BOE de 21 de noviembre de 2019), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña 
Aguasanta Miguel Sarmiento, con DNI 2427*****, Profesora Titular de Universidad, de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Ingeniería Mecánica, adscrita al Departamento 
de Ingeniería Minera, Mecánica, Energética y de la Construcción.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 6 de febrero de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

universidades

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Universidad de Huelva, por la que se 
nombra, en virtud de concurso de acceso, Profesor Titular de Universidad a don 
Fermín Fernández Calderón.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar el concurso de 
acceso convocado por resolución de esta Universidad de fecha 7 de noviembre de 2019 
(BOE de 21 de noviembre de 2019), y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a 
don Fermín Fernández Calderón, con DNI 4887*****, Profesor Titular de Universidad, 
de esta Universidad, del Área de Conocimiento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento, adscrito al Departamento de Psicología Clínica y Experimental.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el 
plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación, o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 7 de febrero de 2020.- La Rectora, María Antonia Peña Guerrero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de 
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en los artículos 
60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y a petición del 
centro directivo al que está adscrito el puesto, esta Viceconsejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y del Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal y en uso de la competencia 
conferida por la Orden de 11 de noviembre de 2019, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos y entidades de la Consejería, anuncia la provisión de puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo, sito en Sevilla, C/ Albert Einstein, núm. 4, Isla de la Cartuja; sin perjuicio de 
lo establecido en el articulo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, acompañado de un curriculum vitae 
en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz, 
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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.
Centro de destino: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.
Código P.T.: 424710.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Ads: F.
Modo accs.: PLD.
Gr.: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional:
Nivel C.D.: 18.
C. .cífico: 9.881,16.
Exp.: 1 año.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de 
junio), se anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, próximo a quedar 
vacante, en la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en Sevilla, calle Tabladilla, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de 
trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios, y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino y localidad: Oficina Comarcal Agraria La Campiña. Écija (Sevilla).
Código puesto de trabajo: 6644810.
Denominación: Director.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1-A2.
Cpo./Esp. Pref.: A12.
Área funcional: Adm. Agraria.
Nivel CD: 26.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX- 16.584,84 €.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias. 
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Código SIRHUS: 2112110.
Denominación del puesto: Sv. Planif. y Evaluación de Recursos. 
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: P-A112.
Área funcional: Pres. y Gest. Econ.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.156,64 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de febrero de 2020.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco. 

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias. 
Centro destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Código SIRHUS: 814510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: 
Grupo: C1-C2.
Cuerpo preferente: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
Nivel: 17.
Complemento específico: 9.535,08 €.
Titulación: 
Experiencia: 1.
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
Tarifa, en Cádiz (BE1863OCTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1863OCTA) 

Nº 
ORDEN 

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

1 JKVBYSATPE *****589Y 11,50 12,70 24,20 

2 YX4RPRJ90K *****187Z 0,00 21,00 21,00 

3 CKBEOKKTL9 *****581N 21,00 0,00 21,00 

4 AF00F43ABQ *****596S 0,75 13,40 14,15 

5 WK490AN31R *****600M 0,00 2,90 2,90 

6 F2YMCBGI2D *****539E 1,25 0,00 1,25 

7 9Q8D4BFNYR *****219M 0,00 1,10 1,10 

8 967OXHWWRF *****907S 0,15 0,00 0,15 

9 742K180JRS *****286K 0,00 0,00 0,00 

10 WC749FJG4L *****261L 0,00 0,00 0,00 

11 DU3SPLWY6Z *****443Z 0,00 0,00 0,00 

12 S43WPKSYDP *****223Z 0,00 0,00 0,00 

13 IXLEFRP7KF *****960E 0,00 0,00 0,00 

14 863CYDU7MT *****243J 0,00 0,00 0,00 

15 M30TRNY5I2 *****101D 0,00 0,00 0,00 

16 FEIVXAM5EO *****813M 0,00 0,00 0,00 

17 ZN9U5N9U72 *****419X 0,00 0,00 0,00 

18 V4M0JUPADN *****803P 0,00 0,00 0,00 

19 1S06I2BOA8 *****970M 0,00 0,00 0,00 

20 2C3DH85485 *****121X 0,00 0,00 0,00 
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Nº 
ORDEN 

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

21 AC6PKA6JFM *****025C 0,00 0,00 0,00 

22 G7OEJJKJVC *****183J 0,00 0,00 0,00 

23 SSIMIUT2EI *****854B 0,00 0,00 0,00 

24 5EZVC7X2YR *****897Y 0,00 0,00 0,00 

25 RBHKAEWC8O *****753W 0,00 0,00 0,00 

26 MDKCHY4NJ0 *****924F 0,00 0,00 0,00 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de 
Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Tarifa, en Cádiz (BE1857MLTA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de 
Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Mijas, en Málaga (BE1859MLMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020 de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
Mijas, en Málaga (BE1865OCMI).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020 de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, 
una vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que 
conforman la bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han 
procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía: (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía: (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Grente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1865OCMI)

Nº
ORDEN 

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 YX4RPRJ90K *****187Z 0,00 21,00 21,00 

2 CKBEOKKTL9 *****581N 21,00 0,00 21,00 

3 AF00F43ABQ *****596S 0,75 13,40 14,15 

4 PYOHEHUZ64 *****995Z 0,00 13,90 13,90 

5 4PHQ9AXTQX *****635M 5,43 3,80 9,23 

6 FC74G9A0MX *****578Y 1,40 5,60 7,00 

7 1QFIEVN344 *****099R 0,00 2,40 2,40 

8 F2YMCBGI2D *****539E 1,25 0,00 1,25 

9 9Q8D4BFNYR *****219M 0,00 1,10 1,10 

10 4CHTHASF3B *****822C 0,00 0,00 0,00 

11 742K180JRS *****286K 0,00 0,00 0,00 

12 WC749FJG4L *****261L 0,00 0,00 0,00 

13 3S9KOFOYRZ *****371V 0,00 0,00 0,00 

14 S43WPKSYDP *****223Z 0,00 0,00 0,00 

15 GYHONN9I08 *****971H 0,00 0,00 0,00 

16 863CYDU7MT *****243J 0,00 0,00 0,00 

17 FEIVXAM5EO *****813M 0,00 0,00 0,00 

18 V4M0JUPADN *****803P 0,00 0,00 0,00 

19 RP2Y5NJ9LG *****318V 0,00 0,00 0,00 

20 8ZZLGG5RMQ *****057Q 0,00 0,00 0,00 
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Nº
ORDEN 

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

21 2C3DH85485 *****121X 0,00 0,00 0,00 

22 G7OEJJKJVC *****183J 0,00 0,00 0,00 

23 SSIMIUT2EI *****854B 0,00 0,00 0,00 

24 5EZVC7X2YR *****897Y 0,00 0,00 0,00 

25 MDKCHY4NJ0 *****924F 0,00 0,00 0,00 



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 47 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
La Línea, en Cádiz (BE1864OCLL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020 de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
Los Palacios, en Sevilla (BE1866OCLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1866OCLP) 

Nº  CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

1 NSAUI4JIX1 *****633F 24,00 7,70 31,70 

2 JKVBYSATPE *****589Y 11,50 12,70 24,20 

3 YX4RPRJ90K *****187Z 0,00 21,00 21,00 

4 CKBEOKKTL9 *****581N 21,00 0,00 21,00 

5 AF00F43ABQ *****596S 0,75 13,40 14,15 

6 SRACS9TXKT *****819N 0,00 12,70 12,70 

7 HXLH7SCBUO *****324M 2,12 8,40 10,52 

8 4PHQ9AXTQX *****635M 5,43 3,80 9,23 

9 IDJ9LIAEO5 *****936W 0,00 2,80 2,80 

10 MQQ7V6LRTF *****505X 1,80 0,80 2,60 

11 1QFIEVN344 *****099R 0,00 2,40 2,40 

12 D2S4QS0DVW *****299K 0,00 2,20 2,20 

13 EXR5EV8J8X *****710J 0,00 1,30 1,30 

14 F2YMCBGI2D *****539E 1,25 0,00 1,25 

15 9Q8D4BFNYR *****219M 0,00 1,10 1,10 

16 K7TDDAFLUJ *****118W 0,00 0,30 0,30 

17 4CHTHASF3B *****822C 0,00 0,00 0,00 

18 742K180JRS *****286K 0,00 0,00 0,00 

19 WC749FJG4L *****261L 0,00 0,00 0,00 

20 I7HEYQGMGS *****170D 0,00 0,00 0,00 
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Nº  CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

21 S43WPKSYDP *****223Z 0,00 0,00 0,00 

22 VC7XO0K1KP *****416V 0,00 0,00 0,00 

23 863CYDU7MT *****243J 0,00 0,00 0,00 

24 FEIVXAM5EO *****813M 0,00 0,00 0,00 

25 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,00 0,00 

26 ZN9U5N9U72 *****419X 0,00 0,00 0,00 

27 V4M0JUPADN *****803P 0,00 0,00 0,00 

28 BF86DT8X85 *****631L 0,00 0,00 0,00 

29 R8NDITJFYO *****654S 0,00 0,00 0,00 

30 MX0HNXD52Y *****234W 0,00 0,00 0,00 

31 1S06I2BOA8 *****970M 0,00 0,00 0,00 

32 BM61H036M8 *****673Q 0,00 0,00 0,00 

33 2C3DH85485 *****121X 0,00 0,00 0,00 

34 6RFP22ZBCY *****253X 0,00 0,00 0,00 

35 G7OEJJKJVC *****183J 0,00 0,00 0,00 

36 SSIMIUT2EI *****854B 0,00 0,00 0,00 

37 6FDA2CBCZ5 *****358N 0,00 0,00 0,00 

38 MDKCHY4NJ0 *****924F 0,00 0,00 0,00 
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1866OCLP) – 

CUPO DISCAPACIDAD 

Nº 
ORDEN 

CÓDIGO 
SOLICITUD DNI FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA 

1 NNH7I26BJ3 *****236D 0,00 0,00 0,00 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
Cartaya, en Huelva (BE1862OCCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convoca y se aprueban las bases generales y 
las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección, en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de 
Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Cartaya, en Huelva (BE1856MLCA).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o 
interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de Limpieza 
en la Comunidad Terapéutica de Los Palacios, en Sevilla (BE1860MLLP).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia), así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Montero Novo.
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1860MLLP)

ORDEN
CÓDIGO

 SOLICITUD
DNI

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA

1 NK17JP7VNT *****144L 7,50 18,50 26,00

2 UK2H18L6XT *****098D 14,99 0,60 15,59

3 QBGT5IW4Q2 *****423X 0,00 13,80 13,80

4 F414D6MHW8 *****355H 12,22 1,00 13,22

5 WUAG5JNDJS *****154J 0,00 8,20 8,20

6 L9QC5YXR00 *****133W 7,50 0,00 7,50

7 ZZO3NZARH6 *****887Q 0,80 3,80 4,60

8 2Q4VI96BQU *****726N 4,40 0,00 4,40

9 LJVVGV7MZ4 *****119N 3,64 0,00 3,64

10 4MAU4WN777 *****801L 1,10 1,00 2,10

11 MKQGI5MNY0 *****998T 0,60 0,00 0,60

12 OCUWER4ZJG *****508Y 0,50 0,00 0,50

13 CLQ72KYDNP *****118W 0,45 0,00 0,45

14 4RXQDGDAML *****910A 0,00 0,40 0,40

15 A2NNDXBREB *****545X 0,40 0,00 0,40

16 ALLWF0AZPF *****384Y 0,00 0,20 0,20

17 8T42XE1CXT *****655S 0,20 0,00 0,20

18 SSIMIUT2EI *****854B 0,12 0,00 0,12

19 NRZ9SPH089 *****682J 0,00 0,00 0,00

20 742K180JRS *****286K 0,00 0,00 0,00
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ORDEN
CÓDIGO

 SOLICITUD
DNI

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA

21 NRYYKXVYM9 *****472K 0,00 0,00 0,00

22 7WLMM0R4C2 *****235L 0,00 0,00 0,00

23 QVKOLVX5GQ *****236C 0,00 0,00 0,00

24 UIXG0D8551 *****905A 0,00 0,00 0,00

25 K40904R942 *****548W 0,00 0,00 0,00

26 HZIKNC8TZO *****631A 0,00 0,00 0,00

27 EVPO8387D3 *****307L 0,00 0,00 0,00

28 O2Q8HRJLKE *****344K 0,00 0,00 0,00

29 T9LB3W4ALG *****392V 0,00 0,00 0,00

30 95H2Q3TN0I *****016G 0,00 0,00 0,00

31 1N9O2Z5D7D *****290P 0,00 0,00 0,00

32 LSX57LQ91K *****502Y 0,00 0,00 0,00

33 R18CU93DPF *****799A 0,00 0,00 0,00

34 HR8HTWJMTB *****117L 0,00 0,00 0,00

35 402K8U8WYL *****264L 0,00 0,00 0,00

36 6T8I73Y51W *****823T 0,00 0,00 0,00

37 DT3X7PN24P *****239N 0,00 0,00 0,00

38 OVWW4RR8OG *****889E 0,00 0,00 0,00

39 BGFDFNK10G *****613S 0,00 0,00 0,00

40 K3GGF5YBI7 *****659P 0,00 0,00 0,00

41 LLYJ2XAED8 *****909W 0,00 0,00 0,00

42 Y468504EZT *****543R 0,00 0,00 0,00

43 7LI613U0NK *****222X 0,00 0,00 0,00
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ORDEN
CÓDIGO

 SOLICITUD
DNI

FORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA

44 9TEBR1DWR3 *****462Z 0,00 0,00 0,00

45 LKJ95PYGHU *****867V 0,00 0,00 0,00
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Oficial Mantenimiento 
Conductora u Oficial Mantenimiento Conductor en la Comunidad Terapéutica de 
Almonte, en Huelva (BE1861OCAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de 
empleo externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía 

(www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1861OCAL)

Nº OR
DEN

CÓDIGO    SOLI
CITUD

DNI
FORMACIÓN COM

PLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 00R64DE03G *****849Y 16,75 18,40 35,15

2 NSAUI4JIX1 *****633F 24,00 7,70 31,70

3 YX4RPRJ90K *****187Z 0,00 21,00 21,00

4 CKBEOKKTL9 *****581N 21,00 0,00 21,00

5 AF00F43ABQ *****596S 0,75 13,40 14,15

6 4PHQ9AXTQX *****635M 5,43 3,80 9,23

7 IDJ9LIAEO5 *****936W 0,00 2,80 2,80

8 MQQ7V6LRTF *****505X 1,80 0,80 2,60

9 1QFIEVN344 *****099R 0,00 2,40 2,40

10 D2S4QS0DVW *****299K 0,00 2,20 2,20

11 F2YMCBGI2D *****539E 1,25 0,00 1,25

12 9Q8D4BFNYR *****219M 0,00 1,10 1,10

13 CYEKDT0WDF *****054L 0,00 0,40 0,40

14 K7TDDAFLUJ *****118W 0,00 0,30 0,30

15 742K180JRS *****286K 0,00 0,00 0,00

16 WC749FJG4L *****261L 0,00 0,00 0,00

17 ZTMZCJWCMK *****199J 0,00 0,00 0,00

18 S43WPKSYDP *****223Z 0,00 0,00 0,00

19 3EL6TDER11 *****046C 0,00 0,00 0,00

20 DU4NL4G209 *****582L 0,00 0,00 0,00



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página �8 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Nº OR
DEN

CÓDIGO    SOLI
CITUD

DNI
FORMACIÓN COM

PLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

21 863CYDU7MT *****243J 0,00 0,00 0,00

22 XDBK2X5B9Q *****779A 0,00 0,00 0,00

23 G3OEPAHI3M *****642W 0,00 0,00 0,00

24 FEIVXAM5EO *****813M 0,00 0,00 0,00

25 0RC6YVU8PI *****876X 0,00 0,00 0,00

26 ZN9U5N9U72 *****419X 0,00 0,00 0,00

27 V4M0JUPADN *****803P 0,00 0,00 0,00

28 1TZYC38E98 *****326C 0,00 0,00 0,00

29 1S06I2BOA8 *****970M 0,00 0,00 0,00

30 2C3DH85485 *****121X 0,00 0,00 0,00

31 G7OEJJKJVC *****183J 0,00 0,00 0,00

32 SSIMIUT2EI *****854B 0,00 0,00 0,00

33 6FDA2CBCZ5 *****358N 0,00 0,00 0,00

34 MDKCHY4NJ0 *****924F 0,00 0,00 0,00



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página �9 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO I – LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS QUE CONFORMAN LA BOLSA (BE1861OCAL) –

CUPO DISCAPACIDAD

Nº OR
DEN

CÓDIGO SOLI
CITUD

DNI
FORMACIÓN COM

PLEMENTARIA
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

PUNTUACIÓN 
DEFINITIVA

1 FIXJSEUP07 *****480P 0,00 0,00 0,00



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 70 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de 
Limpieza en la Comunidad Terapéutica de Almonte, en Huelva (BE1855MLAL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia, y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, o 
interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros 
Novo.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Selección, la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
correspondiente a la convocatoria para la constitución de bolsa de empleo 
externa para la cobertura temporal de puestos de Monitora o Monitor de 
Limpieza en la Comunidad Terapéutica de La Línea, en Cádiz (BE1858MLLL).

De conformidad con lo establecido en la base sexta, apartado 4, de la Resolución de 5 
de diciembre de 2018, de la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía, por la que se convocan y se aprueban las bases generales 
y las condiciones particulares que han de regir las bolsas de empleo para las coberturas 
temporales de puestos, habiendo finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional 
de personas que conforman la bolsa de empleo que fue publicada mediante Resolución 
de 15 de enero de 2020, de la Dirección Gerencia de la Agencia y a propuesta de la 
Comisión de Selección en base a las facultades que le han sido otorgadas en la base 
séptima de la citada convocatoria, esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la lista definitiva de personas que conforman la bolsa de empleo 
ordenadas de acuerdo a los puntos de la baremación realizada por cada candidatura y 
atendiendo al número máximo de integrantes recogido en las condiciones particulares, una 
vez transcurrido el plazo de alegaciones a la lista provisional de personas que conforman la 
bolsa de empleo y realizadas las modificaciones oportunas que han procedido (Anexo I).

Segundo. Ordenar la publicación de la referida lista definitiva de personas que conforman 
la bolsa de empleo en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia) así 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación del Reglamento de funcionamiento de las bolsas de empleo 
externas de la Agencia en la página web de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/agenciadeserviciossocialesydependencia).

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante la Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, 
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Directora-Gerente, Gloria Espinosa de los Monteros Novo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Movilidad, por 
la que se convocan pruebas para la obtención del certificado de capacitación 
profesional para el transporte público de mercancías por carretera, con ámbito 
territorial en Andalucía, en vehículos de más de 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, 
de masa máxima autorizada, y se determina la composición de los Tribunales 
Calificadores, así como fecha, horario y lugares de celebración de las pruebas 
para 2020.

En el marco normativo autonómico, el Decreto 1/2004, de 7 de enero, establece el 
Certificado de capacitación profesional para realizar el transporte público de mercancías 
en vehículos de más 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, de masa máxima autorizada con 
ámbito territorial en Andalucía, regulando su obtención y la de la autorización para realizar 
dicho transporte. 

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se convocan pruebas para la obtención del Certificado de capacitación 
profesional para el transporte público de mercancías por carretera, con ámbito territorial 
en Andalucía, en vehículos de más de 2 Tm y hasta 3,5 Tm, inclusive, de masa máxima 
autorizada. 

Segundo. Normas generales para la realización de las pruebas.
La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
1. Los aspirantes a la obtención del certificado de capacitación profesional deberán 

superar un ejercicio que versará sobre el contenido de las materias incluidas en el temario 
del Anexo B de la Orden de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado de 11 de junio 
de 1999).

2. El ejercicio consistirá en contestar 50 preguntas tipo «test», cada una de las 
cuales contará con cuatro respuestas alternativas. La contestación deberá realizarse 
siguiendo las instrucciones señaladas en la hoja de respuestas para facilitar la corrección 
automatizada.

3. El tiempo para la realización del ejercicio será de una hora.

Base segunda. Calificación del ejercicio.
1. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, de acuerdo con la siguiente valoración:
a) Las preguntas correctamente contestadas se valorarán con 0,2 puntos cada una.
b) Las preguntas no contestadas, las respondidas erróneamente y las que contengan 

más de una respuesta, no puntuarán ni positiva ni negativamente.
2. Para aprobar el ejercicio, será necesario obtener una puntuación no inferior a 5 

puntos.

Base tercera. Solicitudes, plazos de presentación y pago de la tasa. 
1. La presentación de la solicitud y el pago de la tasa deberá realizarse de forma 

telemática, por aplicación del artículo 56 de la Ley 16/1987, de Ordenación de los 
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Transportes Terrestres, a través de la dirección web de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en Movilidad Sostenible, Servicios al 
Transportista, Competencia Profesional.

2. Los aspirantes deberán hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente cuyo 
importe es de 21,19 euros, a través del modelo 046. De acuerdo con la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, y posterior modificación mediante la Ley 3/2019, de 
22.7, de Presupuestos para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2019, el pago de 
la tasa por medios electrónicos, obtendrá una bonificación de 3 euros sobre el importe de 
la tasa a ingresar. 

Para realizar los trámites telemáticos de presentación de la solicitud y pago de la 
tasa, los aspirantes deberán disponer de certificado digital en la forma establecida en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 134, de 15 de julio).

3. El plazo de que dispondrán los aspirantes para la presentación de solicitudes será 
del 2 de marzo al 1 de abril de 2020.

4. A Los aspirantes se les podrá informar por correo electrónico o por sms, de 
la publicación, de las listas de personas admitidas y excluidas y de las personas 
aprobadas.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes, cada Delegación Territorial 

de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, 
dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa que motiva la exclusión; dicha Resolución se hará 
pública en la dirección web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, áreas de actividad, Servicios de Transporte, Servicios al profesional 
Transportista, Competencia Profesional del Transporte-Capacitación profesional para el 
transporte público de mercancías por carretera, con ámbito territorial en Andalucía, en 
vehículos de más de 2 t.m. y hasta 3,5 t.m.

Las personas aspirantes excluidas, así como las que no figuren o figuren con algún 
dato erróneo en las relaciones de personas admitidas, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de tal resolución, para 
subsanar el defecto observado. 

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, las Delegaciones Territoriales 
de Fomento Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico, 
dictarán Resolución declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de la causa que motiva la exclusión, y se hará pública en la 
página web antes indicada.

Base quinta. Tribunales Calificadores y lugares de celebración de los ejercicios.
Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la Comunidad Autónoma, 

siendo la composición de los mismos y los lugares de celebración de los ejercicios los 
siguientes:

PROVINCIA DE ALMERÍA

Tribunal Titular
Presidenta: Doña María del Mar Sánchez Frías.
Secretario: Don Antonio González Jiménez.
Vocales:  Doña Ana M.ª Pelegrín Sánchez.
   Doña M.ª del Rosario Albertus Torres.
   Don José Miguel Mesa Olea.
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Tribunal Suplente
Presidente: Don Antonio González Jiménez. 
Secretario: Don José Miguel Mesa Olea. 
Vocales:  Doña Ana Belén Montero Rodríguez.
   Don Serafín Hernández Sánchez.
   Don Antonio Requena Pérez.

Locales: Aulario núm. III. Universidad de Almería.
Campus Universitario de La Cañada de San Urbano. 04120 Almería.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Tribunal Titular
Presidente: Don Antonio Aragón García.
Secretaria: Doña M.ª de los Ángeles Sánchez García.
Vocales:  Don Antonio Pacios Besusán.
   Don Ángel Pérez Hernández.
   Doña Ana Chico Durán.

Tribunal Suplente
Presidenta: Doña M.ª de las Nieves Carrera Suárez.
Secretario: Don Francisco Javier Gallego Naranjo.
Vocales:  Don Antonio Fernández Ruiz.
   Don César Lázaro Remiro.
   Doña M.ª del Pilar Flores Flores.

Locales: Colegio San Felipe Neri.
Avda. Andalucía, 82. 11008 Cádiz.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tribunal Titular
Presidenta: Doña M.ª Dolores Duro Almazán.
Secretario: Don Jesús Garrido Castillo.
Vocales:  Doña Ana Belén Quintana Jiménez.
   Don Manuel Cobos Ruiz.
   Don Manuel Delgado Velasco.

Tribunal Suplente
Presidenta: Doña Ana Belén Quintana Jiménez.
Secretario:  Don Manuel Delgado Velasco.
Vocales:   Don Manuel Mora Diéguez.
   Don Francisco Ortega Polo.
   Doña Inmaculada Pérez Redondo.

Locales: Universidad Andaluza Loyola 
C/ Escritor Castilla y Aguayo, núm. 4. 14004 Córdoba.
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PROVINCIA DE GRANADA

Tribunal Titular
Presidente: Don Norberto Navarro Cuesta.
Secretario: Don Guillermo Esteban García.
Vocales:  Don Francisco Barrales León.
   Don Carlos Díez Baro.
   Don Juan Manuel Rodríguez Lupiañez.

Tribunal Suplente
Presidente: Don Francisco Barrales León.
Secretario: Don Jesús Bullejos Santisteban.
Vocales:  Doña Inmaculada Jiménez Palma.
   Doña M.ª José Ortega Ocaña.
   Don Luis Martínez Martínez.

Locales: Facultad de Ciencias.
C/ Doctor Severo Ochoa, s/n. Campus Universitario de Fuente Nueva 18001 Granada.

PROVINCIA DE HUELVA

Tribunal Titular
Presidente: Doña María del Rosario Calero Delgado.
Secretario: Don Luis Silvera Nevado.
Vocales:  Don Miguel Ángel Salas Rodríguez.
   Doña Rafaela Lepe Márquez.
   Doña Ana M.ª Ligero Malaver.

Tribunal Suplente
Presidenta: Doña M.ª del Carmen Serrano Macías. 
Secretaria: Doña M.ª José de la Rosa Díaz.
Vocales:  Doña Mercedes Rodríguez Pérez.
   Doña M.ª Luisa García Mora.
   Doña Rocío Muñoz González.

Locales: Campus del Carmen de la Universidad de Huelva. Edificio Galileo.
Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n. 21007 Huelva.

PROVINCIA DE JAÉN

Tribunal Titular
Presidente: Don Luis Miguel Millán Cantero.
Secretaria: Doña Ana María Armenteros Sánchez.
Vocales:  Doña M.ª Isabel Martínez Viedma.
   Doña Marina Isabel Paterna Pérez.
   Doña María de los Ángeles Muñoz Navarrete.

Tribunal Suplente
Presidente: Don Pedro González Amézcua.
Secretario: Don Rafael Segovia Pérez.
Vocales:  Doña Ana María Pérez Cruz.
   Don Enrique Pascual López.
   Don Manuel Ceballos Fuentes.

Locales: Universidad de Jaén.
Paraje Las Lagunillas, s/n. 23009 Jaén.
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PROVINCIA DE MÁLAGA

Tribunal Titular
Presidenta: Doña Raquel del Paso Reguera.
Secretaria: Doña Encarnación Silva Cortés.
Vocales:  Doña María Josefa Porras Lobato.
   Don Salvador Blanco Martín.
   Don Juan José Pastrana Paneque.

Tribunal Suplente
Presidenta: Doña Encarnación Silva Cortés.
Secretaria: Doña M.ª Josefa Porras Lobato.
Vocales:  Doña M.ª Victoria García Sabio.
   Doña Julia Gallurt Ranea.
   Doña M.ª Isabel Frías Velasco.

Locales: Instituto de Educación Secundaria núm. 1, Universidad Laboral 
C/ Julio Verne, 6. 29190 Málaga. 

PROVINCIA DE SEVILLA

Tribunal Titular
Presidenta: Doña Luz María Romero García.
Secretaria: Doña María Jesús Ramos Juan.
Vocales:  Doña María Dolores Arriaza Barrera.
   Doña Inmaculada Membrive Domene.
   Don Francisco Javier Jiménez Horgue.

Tribunal Suplente
Presidente: Don Antonio Delgado Espada. 
Secretaria: Doña Auxiliadora Núñez Pérez.
Vocales:  Doña Ana Isabel Muñoz Murillo.
   Don Antonio Rosa Félix.
   Doña Francisca Triguero Ogayar.

Locales: Facultad de Matemáticas de la Universidad de Sevilla. 
Avda. Reina Mercedes, s/n. 41012 Sevilla.

Base sexta. Fecha y horario del ejercicio.
El sábado, 9 de mayo de 2020, de 13:15 horas a 14:15 horas.

Base séptima. Presentación a examen y desarrollo de las pruebas. 
Las personas aspirantes admitidas deberán concurrir a las pruebas provistas del 

documento oficial en vigor acreditativo de su identidad con fotografía (DNI/NIE, permiso 
de conducir o pasaporte). Su falta dará lugar a la no admisión de la persona aspirante 
para la realización de las pruebas. 

Para la correcta realización del ejercicio las personas aspirantes deberán ir provistas 
de bolígrafo. 

Base octava. Listas de personas aspirantes declaradas aptas y plazo de 
reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los ejercicios, los Tribunales harán 
públicas en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, la relación provisional de personas aspirantes que hayan resultados aptas.
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Las personas aspirantes no incluidas en dicha relación dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de tal Resolución en la 
página web, para presentar las reclamaciones que estimen convenientes, en la sede del 
Tribunal de la provincia de examen, ubicado en la Delegación Territorial de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio correspondiente.

Una vez resueltas estas reclamaciones, los Tribunales elevarán la relación definitiva 
de personas aspirantes aprobadas a la Dirección General de Movilidad, haciéndose 
pública en el lugar indicado en esta base. 

La Dirección General de Movilidad expedirá en un plazo máximo de tres meses, 
contados desde el día de celebración de los ejercicios, y que procederá a la inclusión 
de las personas aprobadas en el Registro de empresas y actividades del transporte 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y a la expedición de los 
certificados de Capacitación Profesional. Para la recogida de dichos certificados, las 
personas interesadas, se dirigirán a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de la provincia de realización de 
las pruebas. En todos los casos se deberá abonar previamente la tasa de expedición del 
título, cuyo importe es de 21,19€ (importe para 2020); De acuerdo con la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, y posterior modificación mediante la Ley 3/2019, de 
22.7, de Presupuestos para la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2019, el pago de 
la tasa por medios electrónicos, obtendrá una bonificación de 3 euros sobre el importe de 
la tasa a ingresar, debiendo abonarse mediante el modelo 046.

Tercero. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe a los interesados interponer recurso de alzada ante la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo 
establecido en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía.

Contra las resoluciones de los Tribunales únicamente cabrán los recursos 
administrativos regulados en los referidos textos legales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- El Director General, Mario Muñoz-Atanet Sánchez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Universidad de Málaga, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Contratados Doctores.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001 de 21 de diciembre (BOE del 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19), 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para el año 
2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores publicada 
en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el BOJA de 31.12.18 y en el BOJA 
de 21.3.19, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 26 de julio 
de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía (Actual Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad), 
para la convocatoria de plazas de personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, y a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, ha resuelto 
convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga e incluidas 
en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85, de 30 de abril, sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
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1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o  
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos. Cuando los 
títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio 
con competencias en materia de educación u Organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación 
de equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado.
b) Estar en posesión del título de Doctor.
c) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, que se 
encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta Universidad 
(Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido), y en su página web: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas PDI»).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, se 
presentarán en el Registro General, a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.
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es/, en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o en 
la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Jefatura de 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado o Graduado.
d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las calificaciones 

obtenidas en el título de Licenciado o Graduado, así como fotocopia de la certificación 
académica personal del título de Diplomado, si se accedió con él al título superior. Si 
el título se ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de 
nota media de su expediente mediante el oportuno documento de «Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en 
centros extranjeros» obtenido en la web del Ministerio con competencias en materia de 
educación.

e) Fotocopia del título de Doctor.
f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página Web del Servicio de PDI.

En su caso, los títulos académicos deberán ir acompañados de fotocopia de la 
credencial de homologación, de la certificación de equivalencia o de la acreditación del 
reconocimiento profesional.
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3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Currículum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de Currículum Vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones, el mes 
de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.
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8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las Notas 
Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI de la 
UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 2013, 
documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.
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10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente hábil a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 11 de febrero de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

 RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la Plaza: 057CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Dibujo.
Departamento: Arte y Arquitectura.
Perfil docente: Docencia en Sistemas de representación, dibujo artístico y dibujo técnico.
Perfil investigador: Investigación en representación espacial, escenografía, performance 

e instalaciones artísticas.

Código de la Plaza: 065CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Perfil docente: Docencia en realización audiovisual y realización de documental.
Perfil investigador: Investigación en la poscensura en el cine documental en el periodo 

democrático en España.

Código de la Plaza: 067CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Perfil docente: Docencia en Comunicación en ONG y movimientos sociales.
Perfil investigador: Investigación en comunicación de género en revistas femeninas.

Código de la Plaza: 068CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Farmacología.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Perfil docente: Docencia en Evaluación clínica y económica del medicamento o 

tecnologías sanitarias. Gestión del medicamento. Dietética y nutrición.
Perfil investigador: Investigación en Evaluación clínica y económica del medicamento 

o tecnología sanitarias. Gestión del medicamento.

Código de la Plaza: 069CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemática Aplicada.
Perfil docente: Docencia en la asignatura análisis vectorial y estadístico.
Perfil investigador: Investigación en Geometría de Lorentz y aplicaciones.

Código de la Plaza: 070CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Pintura.
Departamento: Arte y Arquitectura.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.
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Código de la Plaza: 071CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
Departamento: Teoría e Historia de la Educación y Métodos de Investigación y 

Diagnóstico en Educación
Perfil docente: Docencia teórica y práctica relacionada con Estrategias e Instrumentos 

de Investigación en Educación Ambiental.
Perfil investigador: Investigación relacionada con Estrategias e Instrumentos de 

Investigación en Educación Ambiental.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plaza/s en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

PERFIL DOCENTE 

PERFIL INVESTIGADOR

2 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL 

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
(Firma) 

________________ 
NOTAS INFORMATIVAS 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:      

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga,       de                             de 20  . 
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV

 MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

0. Datos personales
I. Formación académica

1.1. Titulación universitaria
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
1.4. Grado de doctor
1.5. Premio extraordinario de doctorado
1.6. Doctorado europeo
1.7.  Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria 
1.8.  Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.9.  Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
1.10. Estancias formativas en otros centros
1.11. Becas de pregrado competitivas
1.12. Otros méritos relevantes

II. Experiencia docente y formación para la docencia 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
2.2. Docencia universitaria de posgrado
2.3. Otra docencia universitaria
2.4.  Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. Experiencia investigadora 
3.1. Libros
3.2. Capítulos de libros
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
3.6. Prólogos e introducciones
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
3.8.  Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo
3.9. Proyectos y contratos de investigación
3.10. Estancias de investigación 
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
3.12. Dirección de tesis doctorales
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera
3.14. Becas de investigación predoctorales
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación
3.18. Evaluación de Proyectos I + D
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
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IV. Experiencia y otros méritos profesionales 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
4.2. Contratos de aplicación o consultoría
4.3. Contratos de investigación
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
4.5. Otros méritos relevantes

V. Otros méritos
5.1. Asistencia a Congresos
5.2. Gestión universitaria 
5.3. Organización de eventos científicos 
5.4. Otros méritos relevantes

VI. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma

El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 
en el presente currículum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

                              
 NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V

 INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. Formación académica.
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia del título o diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes).
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida 

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.).
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 

concedido el proyecto de innovación educativa.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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3. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports.
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación).
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y núm. páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as,  

página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad. 
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 

por el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.
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3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 

que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + Don
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el I.A.E. y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud
Copia del título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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ANEXO VI

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la Plaza: 057CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Dibujo.
Departamento: Arte y Arquitectura.
Comisión Titular.

Presidente: Don Sebastián García Garrido. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Rafael Pérez Cortés. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Doña María Teresa Carrasco Gimena. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Don Salvador Haro González. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4:  Doña María del Mar Cabezas Jiménez. Prof. Contratado Dr. Universidad de 

Málaga.
Comisión Suplente.

Presidente: Doña María Concepción Sáez del Álamo. CU. Universidad de Salamanca.
Vocal 1: Don Carlos Miranda Mas. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Fernando García García. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Doña Rocío Sacristán Cuadrón. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña María Ángeles Díaz Barbados. TU. Universidad de Málaga.

Código de la Plaza: 065CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Comisión Titular.

Presidente:  Doña Margarita Ledo Andión. CU. Universidad de Santiago de Compostela.
Vocal 1: Don Francisco Javier Ruiz del Olmo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María Inmaculada Postigo Gómez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Marcial García López. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña Ana María Jorge Alonso. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente.
Presidente: Don José Francisco Cerdán Los Arcos. CU. Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal 1: Doña Ana María Sedeño Valdellós. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2:  Doña María Rocío de la Maya Retamar. Prof. Contratado Dr. Universidad de 

Málaga.
Vocal 3: Don Alfonso Cortés González. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña María Isabel Garnelo Díez. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.

Código de la Plaza: 067CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Comisión Titular.

Presidente: Don Antonio Castillo Esparcia. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Ana María Almansa Martínez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María Dolores Parejo Giménez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Pedro Hellín Ortuño. TU. Universidad de Murcia.
Vocal 4: Doña Ana Castillo Díaz. TU. Universidad de Málaga.
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Comisión Suplente.
Presidente: Don Miguel de Aguilera Moyano. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Ana María Sedeño Valdellós. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María del Carmen Carretón Ballester. TU. Universidad de Alicante.
Vocal 3: Don José Patricio Pérez Rufí. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Don José Luis Campos García. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga. 

Código de la Plaza: 068CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Farmacología.
Departamento: Farmacología y Pediatría.
Comisión Titular.

Presidente: Don José Aurelio Gómez Luque. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Elisa Martín Montañez . TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2:.Don Francisco Martos Crespo TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Antonio García Ruiz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña Pilar Utrilla Navarro. TU. Universidad de Granada.

Comisión Suplente.
Presidente: Doña María Isabel Lucena González. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña María Inmaculada Bellido Estévez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don José Pavía Molina. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Julio Juan Gálvez Peralta. CU. Universidad de Granada.
Vocal 4: Doña Encarnación Blanco Reina. TU. Universidad de Málaga.

Código de la Plaza: 069CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Matemática Aplicada.
Departamento: Matemática Aplicada.
Comisión Titular.

Presidente: Don Manuel Ojeda Aciego. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Inmaculada de las Peñas Cabrera. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña Gloria Gutiérrez Barranco. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Francisco Palomo Ruiz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Don Emilio Muñoz Velasco. TU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente.
Presidente: Don Pablo Cordero Ortega. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Inmaculada Fortes Ruiz. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María Ángeles Galán García. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Agustín Valverde Ramos. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Don Ángel Mora Bonilla. TU. Universidad de Málaga.

Código de la Plaza: 070CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Pintura.
Departamento: Arte y Arquitectura.
Comisión Titular.

Presidente: Don Sebastián García Garrido. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Salvador Haro González. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Juan Cabrera Contreras. TU. Universidad de Granada.
Vocal 3: Doña Marisa Mancilla Abril. TU. Universidad de Granada.
Vocal 4: Doña Carmen Andreu Lara. TU. Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente.
Presidente: Don Pedro Osákar Oláiz. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: Don Carlos Miranda Mas. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don José Vicente Martín Martínez. TU. Universidad Miguel Hernández.
Vocal 3: Doña Teresa Fernanda García Gil. TU. Universidad de Granada.
Vocal 4:  Doña María del Rocío Sacristán Cuadrón. Prof. Contratado Dr. Universidad 

de Málaga. .

Código de la Plaza: 071CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
Departamento: Teoría e Historia de la Educación y Métodos de Investigación y Diagnóstico 

en Educación.
Comisión Titular.

Presidente: Don Juan Carlos Tójar Hurtado. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Eduardo Elósegui Bandera. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Don Antonio Matas Terrón. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Doña María Teresa Pozo Llorente. TU. Universidad de Granada.
Vocal 4: Doña María Ángeles Rebollo Catalán. TU. Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente.
Presidente: Doña María José Rodríguez Conde. CU. Universidad de Salamanca.
Vocal 1: Don José Gutiérrez Pérez. CU. Universidad de Granada.
Vocal 2: Don Daniel González González. TU. Universidad de Granada.
Vocal 3: Doña Dolores Casquero Arjona. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña Soledad Romero Rodríguez. TU. Universidad de Sevilla.

ANEXO VII

 BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. Criterios generales.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida Ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1. 
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50. 
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25. 
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10. 
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados 

I a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración 
de los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
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conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. Baremo para las plazas de Profesor Contratado Doctor y normas para su aplicación.

I. Formación académica (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:
Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados
Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 

añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er.ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio. 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio. 
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (hasta 30 puntos).
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9.c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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III. Experiencia investigadora (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico. 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.
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3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas
Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 

en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales 
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales. 
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
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c) De proyectos de investigación
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos. 
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
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5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Universidad de Málaga, por la que 
se convoca concurso público para la adjudicación de plazas de Profesores 
Contratados Doctores, destinadas a personal investigador doctor que haya 
obtenido el certificado I3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001 de 21 de diciembre (BOE del 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados mediante Decreto 464/2019, de 14 de mayo (BOJA de 17.5.19), 
conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para el año 
2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores publicada 
en el BOJA de 30.5.18 y modificaciones publicadas en el BOJA de 31.12.18 y en el BOJA 
de 21.3.19, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 26 de julio 
de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de 
Andalucía (actual Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad), para 
la convocatoria de plazas de personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, y a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, ha resuelto 
convocar a concurso, para la incorporación de personal investigador doctor que haya 
obtenido el certificado I3, las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente 
resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga 
e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85 de 30 de abril sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
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citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión de los títulos universitarios específicos requeridos. Cuando los 
títulos hayan sido obtenidos en el extranjero, deberán estar homologados por el Ministerio 
con competencias en materia de educación u Organismo que tuviera reconocida 
dicha competencia. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, deberán 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o de la certificación 
de equivalencia a titulación y nivel académico universitario oficial en España, o del 
reconocimiento profesional del título para poder ejercer como Profesor de Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Graduado.
b) Estar en posesión del título de Doctor.
c) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA (Antigua Agencia Andaluza 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del Profesor 
Contratado Doctor.

d) Ser personal investigador doctor y haber obtenido el certificado I3.
2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 

haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
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Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, se 
presentarán en el Registro General, a través de su Sede Electrónica https://sede.uma.
es/, en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) o en 
la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de las 
formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: Jefatura de 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
UNICAJA, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en 
el Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado o Graduado.
d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las calificaciones 

obtenidas en el título de Licenciado o Graduado, así como fotocopia de la certificación 
académica personal del título de Diplomado, si se accedió con él al título superior. Si 
el título se ha obtenido en el extranjero, deberá, además, acreditar la equivalencia de 
nota media de su expediente mediante el oportuno documento de «Declaración de 
equivalencia de la nota media de expedientes académicos universitarios realizados en 
centros extranjeros» obtenido en la web del Ministerio con competencias en materia de 
educación.

e) Fotocopia del título de Doctor.
f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).

g) Fotocopia de la documentación justificativa de ser personal investigador doctor y 
haber obtenido el certificado I3.
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h) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

En su caso, los títulos académicos deberán ir acompañados de fotocopia de la 
credencial de homologación, de la certificación de equivalencia o de la acreditación del 
reconocimiento profesional.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Currículum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de Currículum Vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.4. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.

6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones, el mes 
de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.
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7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las Notas 
Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI de la 
UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 2013, 
documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 
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10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente hábil a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 11 de febrero de 2020.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la Plaza: 051CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Genética.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en aspectos genéticos y moleculares sobre 

interacciones planta-microorganismos (bacterias, hongos y virus) de relevancia 
para la protección de cultivos.

Código de la Plaza: 052CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Biología Celular.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Perfil docente: Docencia teórico y práctica en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en Bioingeniería para la regeneración tisular 

esquelética y modelos de enfermedad.

Código de la Plaza: 053CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Fisiología.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.
Perfil docente: Docencia teórico y práctica en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en mecanismos implicados y métodos de diagnóstico 

de las reacciones alérgicas a fármacos con base inmunológicas.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO 

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
destinadas a personal investigador doctor que haya obtenido el certificado I3, solicito ser admitido/a como concursante. 

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA 
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

PERFIL DOCENTE 

PERFIL INVESTIGADOR

2 DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO 

     -      -           
   día             mes                  año

LUGAR PAIS NACIONALIDAD 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL 

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S 

3 DECLARACIÓN 
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo. 

En…………………..……….…….. , a…….… de…………………………….  de  20…... 
 (Firma) 

________________ 
NOTAS INFORMATIVAS 

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas. 
El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa. 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS 

Datos identificativos del solicitante: 

Nombre y Apellidos:      

Domicilio:       C.P.:       Localidad:       

Provincia:       Teléfono:       D.N.I.:       

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA) 

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625  que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera. 
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado:  

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:       

Área de conocimiento:       

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga,       de                             de 20  . 
(Firma del interesado) 

Imprimir 3 ejemplares: 
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa. 
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado) 
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA. 

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS 
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ANEXO IV

MODELO OFICIAL DE CURRÍCULUM VITAE

0. Datos personales.

I. Formación académica.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de reconocido 

prestigio.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. Experiencia docente y formación para la docencia.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.

III. Experiencia investigadora.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
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IV. Experiencia y otros méritos profesionales.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. Otros méritos.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

VI. Refrendo del C.V., Lugar, Fecha y Firma.
El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 

en el presente currículum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.7. Otras titulaciones universitarias distintas a la requerida.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes).
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida 

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.).
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 

concedido el proyecto de innovación educativa.
2.7. Otros méritos docentes relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1. Libros
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros editados con ISBN.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación)
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y núm. páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as, 

página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última página 
del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.)
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 

por el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera.
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 123 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 

que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el IAE y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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ANEXO VI

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la Plaza: 051CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Genética.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.

Comisión Titular
Presidente: Don Cayo Juan Ramos Rodríguez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Carmen del Rosario Beuzón López. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña Julia Béjar Alvarado. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Rafael Rodríguez Daga. TU. Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 4: Don Víctor Álvarez Tallada. Prof. Contratado Dr. Universidad Pablo de Olavide.

Comisión Suplente
Presidente: Don Eduardo Rodríguez Bejarano. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Doña Asunción Contreras de Veras. CU. Universidad de Alicante.
Vocal 2: Doña Araceli Castillo Garriga. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don José Ignacio Ibeas Corcelles. CU. Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 4: Don Manuel Jesús Muñoz Ruiz. TU. Universidad Pablo de Olavide.

Código de la Plaza: 052CTD19.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Biología Celular.
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología.

Comisión Titular.
Presidente: Don José Becerra Ratia. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Manuel Marí Beffa. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María Ángeles Real Avilés. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Agustín Gregorio Zapata González. CU. Universidad Complutense de 

Madrid.
Vocal 4: Doña María del Mar Malagón Poyato. CU. Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente
Presidente: Doña Antonia Gutiérrez Pérez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don José Carlos Dávila Cansino. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña Alicia Rivera Ramírez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Don Justo Pastor Castaño Fuentes. CU. Universidad de Córdoba.
Vocal 4: Doña María Ángeles Vicente López. CU. Universidad Complutense de Madrid.

Código de la Plaza: 053CTD19
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a
Área de conocimiento: Fisiología
Departamento: Biología Celular, Genética y Fisiología

Comisión Titular
Presidente: Don Manuel Cifuentes Rueda. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Juan Pérez Rodríguez. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: Doña María Zaida Díaz Cabiale. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: Doña María Margarita Pérez Martín. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña Sara Rosalía Morcuende Fernández. TU. Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente
Presidente: Don Jesús Mateos Grondona. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: Don Ángel Manuel Pastor Loro. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2: Doña María del Rosario Pásaro Dionisio. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: Doña María Dolores López Ávalos. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: Doña Esperanza Rodríguez Matarredona. TU. Universidad de Sevilla.

ANEXO VII

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

- Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
- Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
- Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
- Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados I 

a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración de 
los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. Formación académica (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i )/total créditos cursados.
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Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 
añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er.ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio 
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros
a) De pregrado
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.
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1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. Experiencia docente y formación para la docencia (hasta 30 puntos).
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.

III. Experiencia investigadora (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.
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3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas
Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 

en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.
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c) Otros proyectos y contratos de investigación
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 

máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
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3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. Experiencia y otros méritos profesionales (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos)
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos 
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

emPresas PúbliCas y asimiladas

Resolución de 30 de diciembre de 2019, de la Fundación Pública Andaluza para 
la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental –Alejandro Otero–, por la 
que se convoca puesto de trabajo para incorporar en la entidad a un Técnico/a 
del Área Económica de la Fundación.

La Fundación Pública Andaluza para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental 
- Alejandro Otero es una fundación sin ánimo de lucro dedicada a la gestión integral y 
promoción de la I+D+i para organismos, entidades y profesionales del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía (SSPA) de las provincias de Granada, Almería y Jaén, mediante 
convenio suscrito entre el SSPA y FIBAO.

FIBAO da soporte y apoyo, a través de la cartera de servicios, a los usuarios a lo largo 
de toda la vida útil de las investigaciones biomédicas que realicen, desde el asesoramiento 
inicial hasta su traslación a la sociedad.

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto art. 13.1 de la 
Ley 3/2019, de 22 de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2019, que señala «Durante el año 2019 se podrá proceder a la incorporación 
de nuevo personal en el sector público andaluz, hasta el máximo que se establezca por 
la legislación básica estatal. En las agencias de régimen especial, agencias  públicas 
empresariales, sociedades mercantiles, consorcios, fundaciones y demás entidades a 
que se refiere el artículo 5 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, la tasa de reposición del personal laboral no incluido en el 
VI Convenio Colectivo de la Administración de la Junta de Andalucía será la establecida 
con carácter máximo por la legislación básica del Estado, siempre que quede justificada 
la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de 
la actividad».

Por su parte el artículo 13.3 de la citada Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, dispone que, la contratación de personal con carácter fijo 
o indefinido o temporal en las agencias de régimen especial, agencias públicas 
empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, 
fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía requerirá autorización conjunta 
de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y en materia de 
Regeneración.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización el 20 de noviembre de 2019, emitido por 
la Secretaria General de Regeneración, Racionalización y Transparencia y la Secretaria 
General para la Administración Pública, la Dirección-Gerencia de esta Fundación, en 
virtud de las competencias atribuidas por el artículo 22, de sus Estatutos aprobados 
e inscritos en el Registro de Fundaciones de Andalucía, así como en la delegación de 
poderes elevada a público el 27 de febrero de 2019, anuncia la convocatoria de un puesto 
cuyas bases se encuentran publicadas en la página web de la Fundación Pública Andaluza 
para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental –Alejandro Otero– http://www.
fibao.es.

El plazo inscripción a la oferta en la web de FIBAO, permanecerá abierto durante los 
15 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio en el BOJA, hasta las 24:00 
horas del último día.

Granada, 30 de diciembre de 2019.- La Directora Gerente, Raquel Soriano Martínez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Cádiz, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el Procedimiento Ordinario núm. 797/2019 ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Cádiz, comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo 797/2019 por 
los trámites del procedimiento ordinario, e instado por Mana Gestiones e Inversiones, S.L., 
contra la Resolución del Secretario General Técnico de Turismo, Justicia, Regeneración 
y Administración Local de fecha 12.9.2019 por la que se desestima el recurso de alzada 
de la recurrente.

HE RESUELTO:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
797/2019 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos 
aparezcan como interesados en él, a fin de que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días, en el modo previsto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Cádiz, 10 de febrero de 2020.- El Delegado, Miguel Rodríguez Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 4 de diciembre de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado extranjero «The British School of 
Córdoba», de Córdoba, autorizado conforme al Sistema Educativo Británico 
para alumnado español y extranjero. (PP. 3194/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Silvia Claudia Vetancourt León, como 
representante de la entidad «Colegio Británico de Córdoba, S.A.», titular del centro 
docente privado extranjero «The British School of Córdoba», con domicilio en C/ México, 
4, de Córdoba, solicitando la modificación de la autorización por ampliación del número 
de puestos escolares, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo, sobre régimen de centros docentes extranjeros en España.

Resultando que el citado centro, código 14000173, tiene autorización para impartir 
enseñanzas del Sistema Educativo Británico a alumnado español y extranjero desde Year 
1 (de 5 a 6 años) a Year 13 (de 17 a 18 años) para un total de 520 puestos escolares. 

Resultando que en el expediente han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Córdoba y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, así como del British Council en España.

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen 
de centros docentes extranjeros en España; el Real Decreto 131/2010, de 12 de febrero 
(BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, 
de autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el 
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de régimen de centros docentes extranjeros en 
España, y el Real Decreto 321/1994, de 25 de febrero, de autorización a centros docentes 
privados para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; el Decreto 
109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vigente 
aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa al centro docente 
privado extranjero «The British School of Córdoba», cuyo titular es la entidad «Colegio 
Británico de Córdoba, S.A.», con código 14000173 y domicilio en C/ México, 4, de Córdoba, 
por ampliación del número de puestos escolares, resultando, como consecuencia de ello, 
autorizado para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico a alumnado español 
y extranjero desde Year 1 (de 5 a 6 años) a Year 13 (de 17 a 18 años) para un total de 600 
puestos escolares.
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Segundo. El centro deberá complementar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas 
de lengua y cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de lengua española deberá impartirse con el mismo diseño y 
horario establecidos en los decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía por los que 
se establecen las enseñanzas correspondientes a la educación infantil, a la educación 
primaria y a la educación secundaria obligatoria.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los contenidos esenciales de las 
áreas de Conocimiento del entorno, de Ciencias de la naturaleza y de Ciencias sociales, y 
de Geografía e historia recogidos en los decretos anteriormente citados.

Cuarto. La autorización a la que hace referencia el apartado primero de esta orden 
tendrá validez hasta febrero de 2023. A partir de esta fecha, la autorización dependerá de 
una nueva inspección del British Council.

Quinto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 4 de diciembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 135 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 10 de diciembre de 2019, por la que se autoriza el cambio de 
titularidad al centro  de educación infantil «La Guarde» de El Puerto de Santa 
María (Cádiz). (PP. 123/2020).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Patricia Rosario Ruiz Morejón, 
como administradora única de Guardería La Guarde, S.L.U.,  mediante el que solicita 
el cambio de titularidad a su favor, del centro de educación infantil «La Guarde» de El 
Puerto de Santa María (Cádiz).

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de primer 
ciclo de  educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 20 de enero de 2015 
(BOJA de 17 de febrero).

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General 
de Planificación y Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de 
educación infantil «La Guarde», a favor de Centro de Educación Infantil La Guarde, S.C.;

Resultando que  Centro de Educación Infantil La Guarde, S.C., mediante escritura 
de cesión otorgada ante don José Ramón Salamero Sánchez-Gabriel, notario del Ilustre 
Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor de Guardería La 
Guarde, S.L.U.,  que la acepta.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «La Guarde», código 
11012784, con domicilio en C/ de la Seguidilla, s/n, de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
que, en lo sucesivo, la ostentará Guardería La Guarde, S.L.U., que, como cesionaria, 
queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas que afectan al 
mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las 
ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, 
así como aquéllas que le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la 
vigente legislación laboral, quedando con la configuración en cuanto a las enseñanzas y 
unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
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Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública el proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a ayuda a 
mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general, en el ámbito del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3).

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto normativo afecte a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo 
aconseje, será sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior 
de quince días hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente.

En fecha de 12 de enero de 2020, la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible inicia la tramitación del expediente administrativo relativo al 
proyecto de orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, dirigidas a ayuda a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general.

El presente proyecto normativo regula determinadas materias que afectan de forma 
directa a la ciudadanía. El proyecto normativo que nos ocupa pretende obtener una mayor 
eficacia en la consecución de la finalidad y objetivos perseguidos con las ayudas dirigidas 
a mejora de regadíos en actuaciones de ámbito general, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3). 

Concretamente, el objetivo de estas subvenciones es la mejora de los regadíos en 
actuaciones de ámbito general en infraestructuras colectivas de riego de las Comunidades 
de Regantes, Juntas Centrales y Comunidades Generales.

Las inversiones consistirán en actuaciones dirigidas a la modernización, 
transformación, consolidación, de infraestructuras relacionadas con el uso y gestión del 
agua para el regadío, así como los costes de redacción de proyectos, de dirección de 
obras, y de asesoramiento jurídico para la licitación pública.

En consecuencia, resulta conveniente que el texto del mismo se someta a la 
mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda realizar las 
observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de orden por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, dirigidas a ayuda a mejora 
de regadíos en actuaciones de ámbito general, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.
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Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica: 
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/190266.html

b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, dentro del siguiente horario: De lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
svregadios.sscc.capder@juntadeandalucia.es

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 22 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se abre un 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Cuevas del 
Almanzora (Almería). (PP. 190/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/AL/0034/19, 
con la denominación de «Proyecto de ampliación de la cantera “Club Campo de Tiro núm. 
606», promovido por Valero y Alarcón, S.L., a efectos de la referida Autorización Ambiental 
Unificada, la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones 
y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de treinta días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Almería, 22 de enero de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se abre un 
periodo de información pública del proyecto que se cita, en el término municipal 
de Rota. (PP. 3216/2019).

Acuerdo de la Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, por la que se abre un periodo de información publica 
respecto a la solicitud, presentada por Ayuntamiento de Rota, de autorización para la 
ocupación de bienes del dominio público marítimo-terrestre mediante Plan de Explotación 
de los Servicios de Temporada en Playas del término municipal de Rota 2020-23.

De conformidad con lo previsto en los art. 67 y 74 de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, esta Delegación Territorial, en virtud de la competencia atribuida por 
el art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas y en el art. 13.1.e) de la Ley 1/2014, 24 de junio, de 
Transparencia Publica de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo a: 

Expediente : AUT01-20-CA-0003.
Con la denominación: «Proyecto de Plan de Explotación de los Servicios de 

Temporada en Playas del término municipal de Rota 2020-23», en el t.m. de Rota.
Promovido por: Ayuntamiento de Rota.
Con el fin de obtener: Título habilitante para la ocupación de bienes del dominio 

público marítimo-terrestre.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a fin que 
durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la pagina web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica , así como en las dependencias administrativas sita en Plaza Asdrúbal, 
núm. 6, 3.ª planta, 11071, Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos, donde se podrán revisar Proyecto Técnico, Estudio de los Efectos del 
Cambio Climático y Estudio Económico-Financiero.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas.

Cádiz, 20 de diciembre de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Orden de 7 de febrero de 2020, por la que se acepta la donación a favor de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía de veintitrés obras de arte de las que es 
propietaria la entidad Pepe Cobo, S.L.U.

Don José Cobo Romero, en nombre y representación, como Administrador Único, de 
la entidad Pepe Cobo S.L.U., mediante el formulario de oferta de donación de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico a la Comunidad Autónoma de Andalucía, expresó el 7 
de noviembre de 2019 su voluntad de donar las veintitrés obras de arte que más abajo 
se relacionan, de las que es propietaria la entidad Pepe Cobo, S.L.U., libres de cargas 
y ubicadas en Andalucía, las cuales revelan un interés artístico y relevancia cultural 
para nuestra Comunidad, conforme a los artículos 2 y 42.1 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Se trata de un conjunto de obras de tres artistas vinculados a la revista Figura, una 
publicación sevillana que tuvo una efímera pero intensa vida y que llegó a concitar firmas 
de nivel internacional, con contenidos e ilustraciones del arte propio de aquella década de 
los ochenta. 

Rafael Agredano (Córdoba, 1955), es un artista de corte intelectual y a la vez lúdico, 
cuyas pinturas y fotografías cuestionan verdades universales tradicionalmente atribuidas 
al arte. 

Patricio Cabrera (Gines, Sevilla, 1958), realiza pinturas coloristas y expresionistas, 
donde el paisaje fue un elemento protagonista en aquellos años.

Y Federico Guzmán (Sevilla, 1964), fue quizá el más conceptual de aquellos pintores 
y, como puede apreciarse en alguna de las obras donadas, derivó su producción hacia 
preocupaciones medioambientales haciendo del reino vegetal su temática principal.

La Dirección del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo informó sobre el interés de 
los bienes ofrecidos en donación el 5 de diciembre de 2019, proponiendo su aceptación. 
La Comisión Técnica del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo así mismo informó 
favorablemente el ingreso de estas obras en su reunión del 16 de julio de 2019.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El artículo 68.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, dispone que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de cultura, 
que comprende la promoción y la difusión del patrimonio cultural, artístico y monumental y 
de los centros de depósito cultural de Andalucía, y la proyección internacional de la cultura 
andaluza. Asimismo, el apartado 3.1.º y 2.º del citado artículo atribuye la competencia 
exclusiva a la Comunidad Autónoma sobre protección del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28ª 
de la Constitución, así como sobre los archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones 
de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal.

Segundo. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1.2.a) del Decreto 108/2019, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, corresponden a la misma la promoción, fomento, protección y 
difusión de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones tales como el patrimonio 
histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnológico y el 
patrimonio bibliográfico y documental, atribuyéndose a la Dirección General de Innovación 
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Cultural y Museos la tutela, promoción y difusión, con fines de investigación, educación, 
disfrute y promoción científica y cultural, de los museos, espacios culturales, colecciones 
museográficas y enclaves competencia de la Comunidad Autónoma, y la tutela y gestión, 
de acuerdo con la normativa aplicable, de los museos de titularidad estatal, con arreglo al 
artículo 9.3 del citado decreto. Y a tenor del artículo 6 dicha Dirección General depende 
directamente de la Secretaría General de Innovación Cultural y Museos, y a través de la 
misma queda adscrito a la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico el Centro Andaluz 
de Arte Contemporáneo. 

Tercero. El artículo 87.1 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, faculta a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico para 
aceptar donaciones y legados de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Andaluz, quedando exceptuada del requisito de previa aceptación por Decreto del Consejo 
de Gobierno, previsto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. El artículo 3.6 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por el Decreto 4/1993, 
de 26 de enero, atribuye a la persona titular de la Consejería de Cultura y Patrimonio 
Histórico la competencia para aceptar donaciones de bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Andaluz. 

Cuarto. El artículo 101, apartados 1 y 2, del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
establece que las personas propietarias que pretendan donar bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Andaluz a la Junta de Andalucía, se dirigirán por escrito a la 
Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, describiendo los bienes objeto de la 
donación y aportando cuantos datos estimen pertinentes. La Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico, una vez estimado el valor cultural de los bienes, podrá aceptar 
la donación siempre que se trate de bienes muebles y se cumpla lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo. 

Por su parte, la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone en su artículo 2 que el 
Patrimonio Histórico Andaluz se compone de todos los bienes de la cultura, materiales e 
inmateriales, en cuanto se encuentren en Andalucía y revelen un interés artístico, histórico 
o documental para la Comunidad Autónoma, y en el artículo 42.1 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Andaluz los bienes muebles de relevancia cultural para Andalucía 
que se encuentren establemente en territorio andaluz.

Quinto. El artículo 15.e) de los Estatutos del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, 
aprobados por Decreto 68/2018, de 20 de marzo, determina que corresponde a la 
Comisión Técnica informar y valorar las propuestas de incremento de los fondos artísticos 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, en cuyo caso no será necesario solicitar la 
valoración de la Comisión Andaluza de Bienes Muebles prevista en el artículo 19.c) del 
Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Por lo expuesto, visto el informe de la Comisión Técnica y la propuesta de la Dirección 
del Centro Andaluz de Arte Contemporáneo citados,

R E S U E L V O

Primero. Aceptar la donación de los bienes muebles que se relacionan en el anexo a 
favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Adscribir los citados bienes al Centro Andaluz de Arte Contemporáneo, que 
pasarán a formar parte de la Colección Museística de Andalucía y de los fondos artísticos 
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que comprenden su colección estable. Su dirección levantará acta de recepción definitiva 
por donación, en la que se mencionará la presente orden.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1.regla primera y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2020

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

Autor Título Datación Técnica Dimensiones (cm)

Rafael Agredano

Sin título (serie símbolos vacíos) 1988 Oxirón sobre madera Díptico. Dos de 75x75
Art is for good ones 1988 Mixta sobre madera 75 x 75
Art is its own metaphors 1988 Mixta sobre madera 100 x 40
Art has any problem 1988 Mixta sobre madera 120 x 120 
Art, tradition? It will become aike 1988 Mixta sobre madera 120 x 120
Art is persistence of the memory 1988 Mixta sobre madera 75 x 75
Art manipulates you 1989 Acrílico sobre madera 200 x 100
Art uses the pompous lexicon of the lost causes 1989 Acrílico sobre lienzo 100 x 200
Art lies 1989 Acrílico sobre madera 95 x 120 
Art? Where’s the party? 1989 Acrílico sobre lienzo 180 x 200
Conceptual suckplement 1989 Mixta sobre madera 120 x 120
Art has seven keys 1988 Mixta sobre madera 40 x 100
Art is desolation 1989 Acrílico sobre lienzo 130 x 97 

Sin título (Art is cultural colonization) 1989 Mixta sobre madera 
(1) y sobre lienzo (2) 130 x 97 (1) y 50 x 50 (2)

Autor Título Datación Técnica Dimensiones (cm)

Federico Guzmán

El reencauche 2006 Mixta sobre lienzo 193 x 222
La soja mata 2007 Óleo sobre lienzo 195 x 162 
Tambor II 1987 Óleo sobre caucho 125 x 125
Great balls of fire 1988 Mixta lienzo 220 x 220
Fe de pobre 1990 Mixta sobre felpa y rat stop 195 x 245
El placer de la línea 1985 Acrílico y tablero conglomerado chapado 120 x 180

Autor Título Datación Técnica Dimensiones (cm)

Patricio Cabrera
Sin título 1985 Mixta sobre algodón 180 x 160
Sin título 1989 Acrílico sobre algodón 195 x 225
Sin título 1985 Óleo sobre lienzo 207 x 160
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico y Documental, por la que se incoa el procedimiento para la inscripción, 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Monumento, del inmueble denominado Silo de  
La Palma del Condado, en la Palma del Condado (Huelva).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma ejercerá sus poderes con el 
objetivo básico del afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través 
del conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. 
Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garantizar 
y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de 
la conservación y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia 
exclusiva sobre protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los 
bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería competente 
en materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo. 
Asimismo, en el artículo 9 de la citada ley, se regula la tramitación de los procedimientos 
de inscripción.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero y declarado vigente 
por la disposición derogatoria única de dicha Ley 14/2007, de 26 de noviembre, atribuye 
a la citada Consejería la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la 
política andaluza en materia de Bienes Culturales, referida a la tutela, enriquecimiento y 
difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 5.1 del citado 
Reglamento, la persona titular de la actual Dirección General de Patrimonio Histórico y 
Documental la competente para incoar y tramitar los procedimientos de inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. El artículo 7.2 de la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, dispone la forma de inscripción, indicando que se podrá realizar de 
manera individual o colectiva.

II. El Silo de La Palma del Condado, un edificio de estilo arquitectónico racionalista 
de líneas muy geométricas con una volumetría contundente y aspecto grandioso, se erige 
como respuesta a la necesidad de almacenamiento del cereal en los sitios de mayor 
producción agrícola,durante una época en la que la cosecha era muy irregular, siendo 
este el primer espacio proyectado en la provincia de Huelva, aprobado por Órdenes 
Ministeriales de 26 de julio y 27 de noviembre de 1946, dentro de la Red Nacional de 
Silos, dado su emplazamiento estratégico en la red básica de cereales. El inmueble 
se corresponde con la tipología de silo de recepción, pudiendo almacenar hasta 2.000 
toneladas métricas de grano, cuya moderna maquinaria permitía recibir rápidamente 
el grano directamente desde los productores, clasificándolo y conservándolo hasta su 
posterior redistribución a los puntos de consumo, resultando una muestra singular del 
patrimonio industrial onubense.
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Su arquitectura simboliza un periodo gris y de carestías, vestigio material de la 
importancia de la economía agraria palmerina durante la segunda mitad del siglo XX, 
basada en un lenguaje arquitectónico inspirado en la premisas de utilidad, sencillez 
y economía. El silo se presenta como un hito paisajístico de la localidad gracias a su 
emplazamiento junto al ferrocarril, contundente presencia y alzado sobre el horizonte 
urbano de La Palma del Condado.

Como valor añadido a todo ello, el edificio principal alberga una importante colonia de 
cernícalos primilla, de las pocas existentes en España.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada por el Servicio de Bienes 
Culturales de la Delegación Territorial de la Consejería de, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Huelva, de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 de la Ley 14/2007 de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, y en el artículo 5.1 del Reglamento 
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de 
Monumento, del inmueble denominado Silo de la Palma del Condado, en La Palma del 
Condado (Huelva), cuya descripción y delimitación figuran en el anexo a la presente 
resolución.

Segundo. Concretar provisionalmente un entorno en el cual las alteraciones pudieran 
afectar a los valores propios del Bien, a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho 
entorno afectado por la incoación del Bien de Interés Cultural, abarca los espacios 
públicos y privados, la parcelas, inmuebles y elementos urbanos comprendidos dentro de 
la delimitación que figura en el anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del Bien 
y su entorno.

Tercero. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su 
constancia en el Registro correspondiente.

Cuarto. Hacer saber a las personas propietarias, titulares de derechos y simples 
poseedores de los bienes, que tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, 
de manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. Asimismo, deberán permitir su 
inspección por las personas y órganos competentes de la Junta de Andalucía, así como 
su estudio por las personas investigadoras acreditadas por la misma.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de La Palma del Condado que debe procederse 
a la suspensión de las actuaciones que se estén desarrollando y de las licencias 
municipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como 
de los efectos de las ya otorgadas, hasta que se obtenga la autorización de la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Histórico.

Sexto. Continuar la tramitación del procedimiento de acuerdo con las disposiciones 
en vigor. La tramitación se llevará a cabo por la Delegación Territorial de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva.

Séptimo. Ordenar que la presente resolución se publique en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- El Director General, Miguel Ángel Araúz Rivero.
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A N E X O

I. Denominación.
Principal: Silo de la Palma del Condado.
Secundaria: Silo de recepción de La Palma del Condado.

II. Localización.
Provincia: Huelva.
Municipio: La Palma del Condado.
Dirección: calle del Molino Nuevo número 2.

III. Descripción.
La Red Nacional de Silos atribuyó al silo de La Palma del Condado la consideración de 

«silo de recepción», siendo destinado a recibir el grano directamente desde los sitios de 
producción para su posterior redistribución a los puntos de consumo. Aunque el proyecto 
concebía un silo con una capacidad mínima, siendo dotado para contener 950 Tm,  
el edificio era fácilmente ampliable mediante adición de uno, dos, o tres cuerpos 
nuevos,fácilmente acoplables, dependiendo de las necesidades del servicio. 

El bajo porcentaje de humedad con que se recogen los cereales ha hecho prescindir 
de todo dispositivo de ventilación de las celdas de desecación del grano, no obstante 
era posible incorporar dispositivos de ventilación de las mismas o de desecación del 
grano. Se realizarían labores de trasvase de una celda a otra o el paso por la maquinaria 
de antelimpia, realizándose mecánicamente una selección y desinfección de semillas 
adecuado. Todos los silos de esta época son de celdas cuadradas, constituidas por 
paredes de ladrillo armado que se cruzan mediante piezas premodeladas de hormigón. 
Este sistema, ideado en Alemania por los señores Schultz y Kling, conocidos constructores 
y autores, presenta la ventaja de suprimir costosos encofrados y de permitir una gran 
rapidez en la ejecución.

El edificio del silo de La Palma es un claro ejemplo de arquitectura industrial 
agroalimentaria, destinado al almacenamiento vertical de grano, para facilitar así las tareas 
de llenar, vaciar o mover el grano de unas celdas a otras, para evitar su fermentación e 
incluso la selección de granos como semilla. Para cumplir con su función los silos cuentan 
con una serie de características comunes. En este caso, encontramos las celdas de 
almacenamiento, en número de 20, que se configuran como grandes depósitos verticales 
adosados entre sí, formando filas, que no se aprecian a simple vista, a excepción de las 
bocas salientes en la planta baja y las entradas en la planta sexta. Las paredes laterales 
son de ladrillo armado, con vigas de hormigón cada cierta altura que crean unas celdas 
rígidas y estables. La torre elevadora aloja en su interior la maquinaria necesaria para 
elevar el grano desde el foso o tolva, donde descargaban el grano los camiones, hasta la 
galería superior horizontal de reparto. Allí se encontraba la maquinaria que distribuía el 
grano en las distintas celdas. Para sacar el grano de las celdas existía una galería inferior 
donde se encontraba toda la maquinaria que permitía recoger el grano por gravedad, 
pesarlo y sacarlo o cargarlo en los camiones. El silo también cuenta con una marquesina 
en la zona de recepción del grano, para proteger tanto a los agricultores como a la 
mercancía de las inclemencias del tiempo –básicamente sol, puesto que la labores de 
cosecha del trigo se realizan en verano–.

El edificio principal es de planta rectangular y exento, estando orientado de este 
a oeste junto a la vía del tren. Tiene una torre frontal que se levanta anexa al cuerpo 
que contiene las celdas de almacenamiento del cereal o también llamados depósitos de 
grano. Su altura es de 31,20 m hasta el forjado de cubierta, aunque hasta los 25,20 m es 
impracticable, al constituir las celdas donde se almacenaba el grano, con una entreplanta 
sobre la última planta practicable a una altura de 28,20 m. Además cuenta con un 
semisótano y planta baja en la que se ubicaba la maquinaria y tolvas de descarga. La 
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torre sobresaliente contiene el núcleo de escaleras y montacargas que asciende hasta 
la terraza mirador unas dos plantas más y además se comunica con el edificio principal, 
siendo la altura del forjado en esta parte de 39,20 m.

Los materiales que predominan son el ladrillo como elemento decorativo en la 
planta baja, planta última y torre frontal completa, siendo el resto enfoscado en blanco 
u hormigón pintado en este mismo color blanco en la fachada. Los forjados y pilares 
son de hierro y cemento de excelente calidad, debido a que necesita soportar grandes 
cantidades de cereal, por lo que la estructura está calculada para soportar un sobrepeso 
de más 2.200 toneladas en su conjunto. Las paredes de las celdas están ejecutadas con 
fábrica armada de ladrillo y la estructura portante es de hormigón. Las cubiertas son 
planas transitables. 

El silo fue construido en dos fases, una primera, promovida en el año 1949 por el 
Servicio Nacional del Trigo, que comprende la torre de comunicación vertical y 11 celdas 
ubicadas al este, cuyo proyecto original está firmado por el ingeniero agrónomo don 
Leandro de Haro y Moreno y la ampliación de septiembre de 1979, promovida por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios, adosado al anterior y que cuenta con 9 celdas 
hacia el oeste, actuación que se percibe desde el exterior con una línea vertical de unión 
entre ambas fases, en el interior se duplican los pilares, y en la planta sótano no se 
comunican ambas, estando separadas por un muro.

La distribución del silo en plantas se corresponde con el sótano y la baja, donde 
está la maquinaria que hace funcionar al silo, los conductos con los cangilones para 
transportar el grano y las tolvas de descarga; a continuación, seis pisos más –del 1 al 6–,  
que son las celdas o depósitos; la séptima es una inmensa sala abovedada, diáfana, 
coincidente con la línea de ventanas donde se encuentran los tubos de distribución, las 
bocas de las celdas y de mantenimiento; la octava es una entreplanta, que se proyecta 
sobre la séptima a modo de balcón corrido desde el que se puede controlar todo lo que 
ocurre en la séptima; la novena y la décima conforman el núcleo de la torre lateral que 
corona el castillete en forma de una terraza con un espléndido mirador. Las aperturas 
de huecos coinciden con las plantas accesibles: semisótano, planta baja –de un tamaño 
mayor– y planta superior del edificio principal. Igualmente, el castillete presenta aperturas 
de huecos ordenadas una por crujía. Los huecos están recercados por ladrillos. Tiene 
una marquesina metálica en el lado este a la altura de la planta baja que tenía la función 
de proteger de las inclemencias meteorológicas a los usuarios y a la mercancía y que 
conforma un elemento singular del edificio. 

Estructuralmente, la planta baja, la séptima y la octava son muy diáfanas, no hay 
muros divisorios, de manera que el peso es soportado por los muros perimetrales y los 
numerosos pilares que salpican estas plantas. Los techos son muy altos, con el fin de 
crear una cámara de ventilación y posibilitar una temperatura estable.

La planta del silo se asemeja a una parrilla, ya que los depósitos son prismáticos 
de sección cuadrada, lisos, dispuestos verticalmente y yuxtapuestos. La vía del tren se 
encuentra próxima, ya que gran parte del grano almacenado provenía por este medio de 
transporte. Todavía hoy se conservan fragmentos de la antigua vía férrea al sur del silo en 
el borde del muelle que rodea al silo.

Una vez que el grano era vaciado en el sótano, bien desde el tren bien desde los 
camiones, gracias a las tolvas situadas fuera del edificio, cuyas bocas estaban a nivel del 
suelo, era conducido a través de unos conductos, en cuyo interior hay unos cangilones 
que movían el grano, hasta subirlo a la planta séptima. Una vez allí, se repartía en 
los diferentes depósitos mediante unos largos tubos movibles o transportadores que 
penden de los conductos principales que recorren el silo a lo largo de los muros norte 
y sur. Muestra de ello son los distintos tipos de bocas con sus correspondientes tapas 
presentes en el suelo de dicha planta. Las circulares servían para llenar las celdas. Otras 
se utilizaban para su limpieza y mantenimiento, pues se producían adherencias a las 
paredes que había que eliminar, lo que hacía un operario que bajaba con un sistema de 
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polea conectado a una máquina que aún se conserva. Desde que el cereal entraba, el 
proceso estaba completamente mecanizado. En la planta baja y en el sótano existe una 
boca para llenar sacos y camiones. También se conservan algunas ensacadoras, por lo 
que se deduce que unas bocas estaban destinadas a llenar sacos, y otras llenaban el 
transporte a gran escala –trenes y camiones–.

Uno de los peores enemigos del grano almacenado es la humedad, ya que si se 
condensa, el grano empieza a fermentar y pierde el agua. Con el fin de evitarlo, se dota 
de un sistema de trasvase del grano, mediante el cual este se lleva de una celda a otra. 
La ventilación se efectuaba conduciéndolo hacia el sótano y reconduciéndolo nuevamente 
hasta arriba para depositarlo en otra celda libre, favoreciendo en el tránsito su aireación y, 
consiguientemente, la bajada de temperatura. De esta forma, el grano nunca permanecía 
estático, de ahí que la maquinaria que mueve los entresijos del silo sea tan importante, 
lo que ha llevado a calificar los silos, en general, como edificios-máquina. También se 
aprovechaba ese desplazamiento para fumigar si fuera necesario en el tránsito del sótano 
a la nueva celda

Junto a la entrada este se halla el panel de control de las operaciones de carga y 
descarga, así como de mantenimiento y limpieza. Desde aquí se vigilaba la temperatura a 
través de un aparato específico para ello. Desde la sala de control que se encuentra en la 
zona este, mediante un cuadro de mandos eléctrico, se vigilaban todas las operaciones: 
puesta en marcha, régimen de motores y máquinas, y el curso que sigue el grano a través 
de elevadores, distribuidores, tolvas limpiadoras y máquinas de selección y clasificación. 
Para las celdas pertenecientes a la ampliación del silo había que realizar las labores de 
dirigir el grano a las 9 celdas de forma manual desde la planta 6.ª, no pudiéndose realizar 
desde el panel de control de la planta baja.

El conjunto agroalimentario lo completan la siguientes instalaciones, todas ellas 
conservadas en la actualidad: el centro de transformación que abastecía al edificio de 
electricidad, una báscula para pesar el grano y un edificio de aseos y oficina. 

El estilo arquitectónico del inmueble y edificios accesorios es claramente racionalista 
siguiendo un modelo de la arquitectura agraria estandarizada con unos rasgos peculiares 
vinculados con la arquitectura popular andaluza. La mezcla del ladrillo con el blanco 
recuerda las viviendas rurales que se encalaban en señal de limpieza y pureza. Aunque 
se trata de un edificio de carácter estrictamente práctico, su fachada principal se flanquea 
con una torre de ladrillo en la esquina sureste que se erige asemejándose a una catedral. 
El uso del ladrillo en planta baja como si fuera un zócalo y en la última en contraste con el 
blanco del resto del edificio, en el que se ubican las celdas, consigue un juego de texturas 
dándole un dinamismo a la fachada. En sus inicios se podía distinguir desde el exterior la 
configuración de las celdas por el recercado de ladrillo que había en cada línea vertical 
entre celdas –actualmente pintado en blanco–.

Nos encontramos ante una de las edificaciones más representativos de La Palma del 
Condado, siendo en la actualidad la mas alta del municipio, constituyendo un referente 
paisajístico emergente en el horizonte de la localidad junto al campanario de la Iglesia de 
San Juan Bautista.

IV. Delimitación del Bien.
El Bien queda delimitado por la parcela número 5 de la manzana 64139 (afectada 

parcialmente), según se detalla en el plano anexo a la presente resolución.

V. Entorno.
Para evitar las alteraciones que puedan afectar a los valores propios del Bien, a su 

contemplación, apreciación o estudio se ha delimitado un entorno de protección que 
abarca los espacios comprendidos dentro de la delimitación que figura en el anexo y, 
gráficamente, en el plano de delimitación del Bien y su entorno. 
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El citado entorno está constituido por el resto de la parcela 5 y manzana 64139 
(afectada parcialmente) que no forma parte integrante del Bien, según se detalla en el 
plano anexo a la presente resolución.

VI. Cartografía.
Cartografía base: Servicio WMS. Cartografía Catastral. Sede Electrónica del Catastro 

2020.



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 150 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

00
20
15
/ A
0



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 151 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 9 de enero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Córdoba, dimanante del procedimiento núm. 189/2018.

NIG: 1402142120180002930.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 189/2018. Negociado: 7.
Sobre: Arrendamientos Urbanos.
De: José Antonio Maldonado Regidor.
Procuradora: Sra. Victoria Eugenia Peralbo Giraldo.
Letrado: Sr. Manuel Jesús Serrano Aznar
Contra: María Raquel Guillén Torres.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 189/2018 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Cordoba a instancia de José Antonio Maldonado Regidor 
contra María Raquel Guillén Torres sobre Arrendamientos Urbanos, se ha dictado la 
sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 1/20

En Córdoba, a 9 de enero de 2020.

Vistos por mí, doña María Victoria Fernández de Molina Tirado, Magistrada-Juez 
de adscripción territorial destinada en calidad de sustitución en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cuatro de Córdoba, los presentes autos del Juicio Verbal 189/2018 
seguidos a instanciade don José Antonio Maldonado Regidor, representado por la 
Procuradora doña Victoria Eugenia Peralbo Giraldo y asistido por el Letrado don Manuel 
Jesús Serrano Aznar, contra doña María Raquel Guillén Torres, en situación de rebeldía 
procesal, con fundamento en los siguientes:

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por don José 
Antonio Maldonado Regidor contra doña María Raquel Guillén Torres y debo condenar y 
condeno a la referida demandada al pago de 1.763,99 € en concepto de rentas debidas, 
así como al pago del interés legal del dinero incrementado en tres puntos desde la fecha 
del incumplimiento (2.11.2015), todo ello sin expresa imposición a ninguna de las partes 
de las costas del presente procedimiento.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las partes haciéndoles saber que 
la misma no es firme y cabe interponer recurso de apelación ante este mismo Juzgado 
en el plazo de los 20 días siguientes al de su notificación para su ulterior resolución por la 
Audiencia Provincial de Córdoba.

Líbrese y únase certificación de la misma a las actuaciones con inclusión de la original 
en el libro de Sentencias. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, doña 
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María Victoria Fernández de Molina Tirado, Magistrada-Juez de adscripción territorial 
destinada en calidad de sustitución en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de 
Córdoba.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada María Raquel Guillén 
Torres, extiendo y firmo la presente en Córdoba, a nueve de enero de dos mil veinte.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Granada, por la que se anuncia el contrato de 
arrendamiento de un local destinado a sede de las dependencias de la oficina 
del Servicio Andaluz de Empleo en Almuñécar (Granada), por el procedimiento 
abierto. (PD. 413/2020).

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por la que se anuncia el contrato de arrendamiento de un local 
destinado a sede de las dependencias de la oficina del Servicio Andaluz de Empleo en 
Almuñécar (Granada), por el procedimiento abierto (Expte.: 02/2019/32L).

1.  Entidad adjudicadora: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de 
Granada.

a) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo de Granada.

b) Número de expediente: 02/2019/32L
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del contrato: Arrendamiento local.
b) Lugar de ejecución: Almuñécar (Granada).
c) Plazo de ejecución: Cinco años, con un mínimo de 7 prórrogas anuales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta más de un 

criterio de valoración.
4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe total: 264.000 € (IVA excluido). 
5. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Granada.
b) Domicilio: Complejo Administrativo Almanjáyar. Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, 

4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada 18013.
d) Teléfono: 600 158 905.
e) Telefax: 958 057 099.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 14:00 horas del 

último día del plazo de presentación de proposiciones.
6. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día natural, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. 
Si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará a las 14:00 horas del día 
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Condiciones.
 Lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, sito en Complejo Administrativo Almanjáyar. Avda. 
Joaquina Eguaras, núm. 2, planta baja, C.P. 18013 Granada.
 Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 
fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar 
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al órgano de contratación su remisión mediante télex, telegrama o telefax en el 
mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición 
si es recibida por este organismo con posterioridad a la fecha de terminación del 
plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, los diez días naturales 
siguientes a la fecha indicada, sin haberse recibido la proposición, esta no será 
admitida en ningún caso.
Núm. de fax del Registro General: 958 145 215.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de la proposición económica.

d) Admisión de mejoras: Sí.
7.  Gastos del anuncio: Los gastos en boletines oficiales y en prensa serán por cuenta del 

adjudicatario.
8.  Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la 

convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos: https://juntadeandalucia.es/
temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/perfiles-contratante/detalle/EICE07.
html?organismo=CEFTA.

Granada, 11 de febrero de 2020.- La Directora , P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria 
Provincial, Mónica Jiménez Hispán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Huelva, Secretaría General 
Provincial de Turismo, por el que se notifica acuerdo de inicio del expediente 
sancionador que se cita, en materia de turismo.

Intentadas sin efecto las notificaciones derivadas de:
Acuerdo de inicio de expediente sancionador HU-41/2019.

Incoado por la Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local de Huelva, este Organismo considera procedente efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los 
interesados que pueden comparecer en el Servicio de Turismo de la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de Huelva, en C/ Jesús 
Nazareno, 21, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: HU-41/19.
Último domicilio conocido: Paraje la Taboa, s/n.
CIF o NIF: 29.479.837 R.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.

Plazo para formular alegaciones, documentos o información que estime conveniente: 
Quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
publicación. 

Huelva, 11 de febrero de 2020.- La Delegada, María Ángeles Muriel Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será  determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 7 de febrero 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de  espectáculos públicos y/o  
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

1. Interesada: NIF X9372612C.
Expediente: 18/038/2019/EP.
Infracción: Muy grave (art. 19.7 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.051,00 euros.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

2. Interesado: NIF 28595656D.
Expediente: 18/0200/2019/ET.
Infracción: Grave (art. 15.n) de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 1.280,00 euros.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

3. Interesado: NIF 13287502B.
Expediente: 18/0383/2019/ET.
Infracción: Grave (art. 15.q) de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 500,00 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 7 de febrero de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 11 de diciembre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por la que se publica la Resolución de esta Delegación 
por la que se concede autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción que se cita, ubicada en el término municipal de 
Carmona (Sevilla). (PP. 264/2020).

N/Ref: DE/RGV/JAB.
Expediente: 280.967.
R.E.G.: 4.107.
Visto el escrito de solicitud formulado por Bianor Solar, S.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 31 de octubre de 2018, la sociedad mercantil Bianor Solar, 
S.L. (B-90330812), solicita autorización administrativa previa y de construcción para la 
instalación fotovoltaica de generación de energía eléctrica denominada «HSF Ampliación 
Bianor», con una potencia instalada de 13 MWp y ubicada en el término municipal de 
Carmona (Sevilla). A tal efecto, la titular aporta Proyecto de Ejecución de la instalación 
(firmado por don José María Castro Maqueda, colegiado núm. 12157 del COPITI Sevilla, 
visado núm. 6037/68, de fecha 10 de octubre de 2018), Estudio de Impacto Ambiental y 
Documento de Síntesis, Separatas para los organismos y entidades afectados, así como 
documentación acreditativa de la capacidad legal, técnica y económica del solicitante. 

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante, R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 2/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en 
adelante, Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncio en el BOJA número 99, de fecha 27 de mayo de 2019, y en el BOP de Sevilla 
número 125, de fecha 1 de junio de 2019 y en el Portal de la Transparencia de la Junta de 
Andalucía sin que se produjeran alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Asimismo, tal y como establece el citado título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de estos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe y, en su caso, condicionado técnico que correspondiera. Son 
estos:

- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
- Red Eléctrica de España, S.A.
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- Diputación de Sevilla.
- ADIF.
- Ministerio de Fomento.
- Enagas, S.A.
- AESA.
- Ayuntamiento de Carmona.
- Aguas del Huesna, S.L.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, S.A.
- Nedgia Andalucía, S.A. 
- Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla.
-  Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Sevilla 

(Servicio de Minas).
-  Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. DG 

Infraestructuras y Explotación del Agua.

Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con las 
alegaciones e informes que en los plazos reglamentarios han sido aportados durante el 
procedimiento de tramitación, y que obran en el expediente de referencia.

Los siguientes organismos, al no recibir respuesta inicial, fueron reiterados en el plazo 
de diez días:

- AESA.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Ayuntamiento de Carmona.
- Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Sevilla. Área de Carreteras.

No habiéndose recibido respuesta de los mismos.

Tercero. Con fecha de 15 de mayo de 2019, la entonces Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento 
de las energías renovables y de ahorro y de eficiencia energética en Andalucía, emite 
un informe (Exp. TIP/2019/000354) que acredita la compatibilidad urbanística para la 
instalación referenciada en las condiciones establecidas en la misma. Asimismo, consta 
en el expediente informe de compatibilidad urbanística municipal emitido por el Excmo. 
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) el 16 de noviembre de 2018 (Ref. 2018/2-38).

Cuarto. Con fecha de 28 de octubre de 2019, la Delegación Territorial en Sevilla de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en aplicación de los dispuesto en 
el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe favorable de carácter vinculante de 
Autorización Ambiental Unificada (Expdte AAU/SE/820/2018/N), en el cual se determina 
a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las 
condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de 
los recursos naturales.

Quinto. Con fecha de 30 de octubre de 2019, la compañía Red Eléctrica de España, 
S.A., emite a favor de la mercantil Bianor Solar, S.L., informe (Ref.: DDS.DAR.19_
6216) favorable de cumplimentación de los procedimientos de acceso y conexión a la 
red eléctrica de transporte para la evacuación de la energía eléctrica generada por la 
instalación denominada «Ampliación Bianor», en la subestación Don Rodrigo 400 kV.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación del Gobierno en virtud de lo dispuesto en:

- Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

- Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril, y 4164/1982, de 29 de diciembre, por 

los que se traspasan funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas.

- Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por Decreto del Presidente 6/2019.

- Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 
de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de 
la Junta de Andalucía.

- Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía (dependencia funcional).

- Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (art. 2, dependencia 
orgánica).

- Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan determinadas competencias en materia de autorizaciones 
de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Territoriales de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo.

- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental
- Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

- Instrucción 1/2016 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre 
tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de las instalaciones de 
energía eléctrica competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucia 

- Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de 
energía y fomento de las energías renovables en Andalucía.

- Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía.

- Decreto 50/2008, de 19 de febrero, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos referidos a las instalaciones de energía solar fotovoltaica emplazadas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica.

- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

- Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas 
de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas 
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Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, así como el artículo 
30 del Decreto 356/2010, la actuación objeto de la presente resolución está sometida 
al requisito de informe (Expdte AAU/SE/820/2018/N) vinculante sobre Autorización 
Ambiental unificada, el cual se resolvió favorablemente con fecha de 28 de octubre de 
2019. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página web 
de la Consejería competente en materia de medio ambiente.

Cuarto. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la Ley 
2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y eficiencia 
energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los preceptos 
impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
En concreto, figura en el expediente informe de compatibilidad urbanística municipal 
del Excmo. Ayuntamiento de Carmona de 16 de noviembre de 2018 (Ref. 2018/2-38) e 
informe de la entonces Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio con referencia (Exp. TIP/2019/000354).

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas.

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad Bianor Solar, S.L. (B-90330812), autorización 
administrativa previa y de construcción para la instalación fotovoltaica de generación de 
energía «5HSF Ampliación Bianor», con una potencia instalada de 13 MWp y ubicada en 
el término municipal de Carmona (Sevilla). Siendo sus características principales:

Peticionario: Bianor Solar, S.L. (B90330812).
Domicilio: C/ Juan Olivert, 9. C.P. 41300 La Rinconada (Sevilla).
Denominación de la instalación: HSF Ampliación Bianor.
Término municipal afectado: Carmona (Sevilla).
Emplazamiento de la instalación: Polígono 129, parcela 1, paraje denominado Campos.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos).

Características principales del Parque Solar Fotovoltaico:
- Campo solar Fotovoltaico constituido por 40.620 módulos de potencia, de los cuales 

40.300 módulos tienen una potencia de 320 Wp y 320 módulos de 325 Wp de potencia 
(Canadian Solar MaxPower CS6U-320P y CS6U-325P o similares) en condiciones STC 
normalizada montados sobre estructuras soporte metálicas fijas en el suelo.

- Conjunto de 4 inversores/transformador, la potencia del inversor es de 2.750 kW y la 
potencia del transformador asociado es de 2.750 kVA.

- Dispositivos de mando y protección.
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- Seguidores a 1 eje horizontal de 2 filas de 45 módulos con un sistema de seguimiento 
solar Este-Oeste mediante un eje Norte-Sur horizontal para seguir el movimiento diario 
del sol.

- La instalación de media tensión la componen cada uno de los conjuntos inversor/
transformador y un circuito de alimentación en media tensión soterrada en 30 kV que 
enlaza los conjuntos con el centro de seccionamiento.

- Centro de seccionamiento de tensión nominal de 30 kV constituido por una celda de 
protección, una celda de línea y una celda de servicios auxiliares.

- La evacuación de la energía desde el centro de seccionamiento interno en la planta 
fotovoltaica Ampliación Bianor hasta la subestación eléctrica «Campos», la cual no forma 
parte del ámbito del presente proyecto, se realizará mediante un circuito subterráneo en 
media tensión a 30 kV.

Presupuesto estimado: 8.227.523,31 euros (sin IVA).
Potencia instalada total de generación: 13.000 kWp (art. 3 del R.D. 413/2014).
Potencia máxima de evacuación: 11.000 kW.
Tensión de evacuación: 30 kV.
Expte.: 280.967.
REG: 4.107.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

2. El plazo de puesta en marcha será de tres (3) años contados a partir de la fecha 
de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese 
obtenido, previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse 
la caducidad del mismo.

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta 
de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en 
funcionamiento.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento 
de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, 
empresas de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el 
órgano competente en materia medio ambiental.

7. El titular de la instalación, con carácter previo a la puesta en Servicio, de acuerdo 
con el artículo 2 del Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba 
la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia y Anexo I, 
apartado 2c «c) Actividades e infraestructuras energéticas: Instalaciones de generación y 
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transformación de energía eléctrica en alta tensión», deberá presentar Justificación de la 
presentación del Plan de Autoprotección de la instalación de generación e infraestructura 
de evacuación MT/AT en el órgano administrativo correspondiente (en la actualidad 
Delegación del Gobierno en Sevilla, Servicio de Protección Civil, Plaza Nueva núm. 4,  
2.ª planta, 41071 Sevilla). El alcance y contenido del Plan de Autoprotección de la 
instalación referenciada se encuentra en el citado Real Decreto.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación del Gobierno, Proyecto de 
Desmantelamiento y Restitución de la presente instalación y anexos complementarios, 
se acredita el cumplimiento del art. 52.6 de la Ley 7/2002 y se establece el importe de la 
garantía a constituir por parte del titular, se considera insuficiente la cuantía propuesta 
por el titular, adoptando esta Delegación del Gobierno que la cuantía correspondiente al 
importe de los gastos de restitución de los terrenos a su estado original es de doscientos 
cuarenta y seis mil, ochocientos veinticinco euros, con setenta céntimos (246.825,70 €) 
que deberá constituirse ante el Excmo. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) con carácter 
previo a la puesta en servicio de la instalación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía, en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 11 de diciembre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General de Trabajo Autónomo 
y Economía Social, por el que se notifica resolución del recurso de alzada 
interpuesto por el Presidente de la entidad que se cita contra la Resolución de 
25 de julio de 2017.

La Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo ha intentado la notificación de la resolución del 
recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la entidad Cooperativa Almenas de la 
Villa, S.C.A. (SERCA 03420) contra la Resolución de 25 de julio de 2017; sin embargo, al 
no haber sido posible su práctica, procede la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se hace constar que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la resolución que se indica en el anexo, 
los interesados podrán comparecer en la sede del Servicio de Registros e Inspección 
de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, sita en la calle Albert 
Einstein, núm. 4 –Isla de la Cartuja, 41092–, Sevilla, dentro del plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

A N E X O

Interesado: Cooperativa Almenas de la Villa, S.C.A. (SERCA 03420).
Expediente: Recurso de alzada 22/2017.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.

Sevilla, 10 de febrero de 2020.- La Directora General, Susana Romero Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 3 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Huelva, por el que se notifica al interesado, resolución estimatoria, en relación 
a la solicitud de beca presentada de Formación Profesional para el Empleo.

Intentada sin efecto las notificaciones de los actos administrativos que se citan por el 
servicio de Correos, por medio del presente anuncio, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 2 de 
octubre de 2015), se procede mediante este acto a notificar el extracto de la Resolución 
Favorable de Beca a los interesados que a continuación se relaciona:

EXPEDIENTE INTERESADO ACTO NOTIFICADO
21/2012016/J/24, 21-1 49113262M Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2012016/J/9, 21-11 35471748K Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2012016/J/9, 21-12 49107777V Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2012016/J/19, 21-6 48938471Z Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2012016/J/8, 21-3 X7558641J Resolución Estimatoria de Beca FPO
21/2012016/J/8, 21-2 48924399H Resolución Estimatoria de Beca FPO

Para el conocimiento del contenido íntegro, y en aplicación de la cautela prevista en 
el artículo 46 de la referida Ley 39/2015, las respectivas personas interesadas podrán 
comparecer en el plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en la sede de la 
Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sita en Huelva, Camino del Saladillo, 
s/n. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Huelva, 3 de febrero 2020.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 12 de noviembre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Córdoba, por el que se hacen públicas las notificaciones de 
diversos actos administrativos en relación con la iniciativa Bono de Empleo Joven.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica a los interesados, que a continuación se relacionan el acto 
administrativo que se cita, informándoles de conformidad a lo establecido en el artículo 46  
del citado texto legal, que podrán comparecer, en el plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de este anuncio en Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento 
de Empleo de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Córdoba, sita 
en calle Tomás de Aquino, s/n, primera planta, de lunes a viernes, en horario de 9:00 
a 14:00, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de 
tal conocimiento. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Interesado Expediente Acto administativo

Laura Arenas Ortiz CO/BJE/0561/2018 Notificación de Resolución

Córdoba, 12 de noviembre de 2019.- El Director, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda, industria y energía

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Agencia Andaluza de la Energía, por el 
que se publican los actos administrativos que se citan.

En los expedientes que se relacionan al pie de este anuncio, tramitados de conformidad 
con el Decreto-ley 1/2014, de 18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso 
a la Construcción Sostenible en Andalucía y se efectúa la convocatoria de incentivos 
para 2014 y 2015, intentada la notificación personal en los domicilios que constan en 
los mismos, que ha resultado ser infructuosa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente acto se procede a realizar 
la indicada notificación, que se entenderá producida el día de la publicación del mismo, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer el 
interesado en el plazo de quince días en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, 
sita en la calle Isaac Newton, núm. 6, de la Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, en cuyo caso 
se entenderá realizada la notificación el día de la comparecencia.

Expedientes: 1074871 y 1074872.
Persona o entidad: Instalaciones Eulo, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
Alegaciones: En el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al de la notificación.

Sevilla, 11 de febrero de 2020.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de diciembre de 2019, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que 
se notifica la Resolución de 18.11.2019, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Ocho en el procedimiento ordinario núm. 272/19.

De conformidad con el art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la 
notificación sin que se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín 
Oficial del Estado del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Nuestra Señora del Rosario; 
curso escolar 2019/20. Nivel educativo: tres años.

Acto que se notifica: Resolución de 18.11.2019, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 8 en el procedimiento ordinario núm. 272/19 seguido a instancias de las personas 
titulares de los DNIs 77800142C y 77802976W.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión 
de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas 
interesadas a fin de que puedan personarse en legal forma como demandadas ante el 
mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas:

DNI
28816327H
75818274Q
26967320G
X7662071N
77588788J
77811461T
77586312K
77811393R
48810322K
28760748F
80060557H
77801695D
30969137M
30281262Z

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, Servicio de 
Planificación y Escolarización, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir 
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de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que 
será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 23 de diciembre de 2019.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución por la que se da respuesta a escrito en materia de asistencia 
letrada.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes a 
expedientes referentes a procedimientos de asistencia letrada, se ha intentado practicar, 
sin efecto, la notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo 
establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos, según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el tablón edictal único del BOE.

Personas interesadas:
Interesado: DNI 28483654V.
Expediente: 600/19/01.
Fecha: 25.11.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican las resoluciones por las que se da respuesta a escritos en materia de 
libro de sugerencias y reclamaciones.

En relación con los expedientes reseñados al final del presente anuncio, concernientes 
a diversos expedientes referentes al Libro de Sugerencias y Reclamaciones, se ha 
intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación.

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos, según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el tablón edictal único del BOE.

Personas interesadas:
Interesado: DNI 28615479Y.
Expediente: 749/19/01.
Fecha: 20.11.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 29517669K.
Expediente: 748/19/01.
Fecha: 20.11.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Interesado: DNI 44608690Y.
Expediente: 740/19/01.
Fecha: 27.11.2019.
Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación 
que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifica resolución que se cita en materia de procedimiento de responsabilidad 
patrimonial.

En relación con el expediente reseñado al final del presente anuncio, concerniente a un 
procedimiento de responsabilidad patrimonial, se ha intentado practicar, sin efecto, la 
notificación al interesado, en el último domicilio conocido, conforme a lo establecido en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Ante este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 
de la referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, se procede a publicar el presente anuncio, 
significando que, dado que este acto no se publica en su integridad, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 45 y 46 de la misma ley, el texto íntegro de la resolución que se 
notifica se encuentra a disposición, junto al resto de la documentación del expediente, en 
la sede que se indica a continuación. 

A efectos del cómputo de plazos del procedimiento administrativo para la presentación 
de posibles alegaciones o recursos, según proceda, la fecha de notificación es la del día 
siguiente a la de publicación de este anuncio en el Tablón Edictal Único del BOE. 

Personas interesadas:

 Interesado: DNI 11072777W.
 Expediente: 820/19/01.
 Fecha: 21.11.2019.
 Acto notificado: Remitiendo respuesta.

Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrá comparecer la persona interesada 
en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del Tamarguillo, s/n, 
Asesoría Jurídica, en horario de 9 a 14 horas, en el plazo de diez días a partir de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, publicación que será la 
determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 23 de enero de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 23 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
acuerda la publicación de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de deporte, modalidad adquisición de equipamientos 
deportivos para clubes y secciones deportivas de Andalucía (ECD) concedidas 
en el cuarto trimestre de 2019.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
y 30.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y para general conocimiento,

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones en materia de deporte que se relacionan en el anexo, 
concedidas mediante Resolución de esta Delegación Territorial de 12 de diciembre de 
2019, al amparo de la Orden de 14 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 180, de fecha 19 
de septiembre de 2016), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, y la Orden de 27 de junio de 2019, por la que se convoca, para el 
ejercicio 2019, la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la adquisición de equipamientos deportivos para los clubes y selecciones 
deportivas de Andalucía (ECD) (BOJA núm. 168, de 2 de septiembre de 2019), con 
expresión del programa y crédito presupuestario al que han sido imputadas, beneficiario, 
cantidad concedida y finalidad o finalidades a las que van destinadas.

A N E X O

SUBVENCIONES 2019. MODALIDAD (ECD): EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS PARA 
CLUBES Y SECCIONES DEPORTIVAS DE ANDALUCÍA, con cargo a la siguiente partida 
presupuestaria, ejercicio 2019: 1200010000 G/46A/78500/41. 

Fecha de la resolución de concesión: 12 de diciembre de 2019.
Modalidad: ECD.
Ejercicio: 2019.
Total concedido: 165.000 euros. Sevilla.
Beneficiarios y cantidad concedida:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL/NIF CONCEPTO CONCEDIDO
CLUB BADMINTON RINCONADA SEVILLA /
G41552118 Adquisición de Equipamiento Deportivo 1.239,65 €

CLUB VOLEIBOL FUENTES/G41671215 Adquisición de Equipamiento Deportivo 1.556,47 €
CLUB ATLETISMO MAURI CASTILLO/G90087636 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €
CLUB DEPORTIVO MONTELLANO ORIENTACIÓN/
G91010967 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

CLUB DEPORTIVO TAEKWONDO ILYO/G90023847 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.741,69 €
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL/NIF CONCEPTO CONCEDIDO
CLUB NATACIÓN MAIRENA ALJARAFE/G41900853 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.528,67 €
CLUB DEPORTIVO GINES BALONCESTO/G91990218 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.310,30 €
CLUB DEPORTIVO NATACIÓN DOS HERMANAS/
G41425729 Adquisición de Equipamiento Deportivo 3.353,55 €

CLUB BALONMANO MARTIA/G91009563 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.744,00 €
CLUB DE LUCHA MILU/G41936238 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.954,45 €
CLUB WATERPOLO DOS HERMANAS/G41746702 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.999,30 €
REAL CLUB DE TENIS BETIS/G41035775 Adquisición de Equipamiento Deportivo 1.944,86 €
MAIRENA VOLEY CLUB/G41979857 Adquisición de Equipamiento Deportivo 2.666,88 €
ASOCIACIÓN DE CARRERAS DE ORIENTACIÓN 
LINCE/G41375049 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.187,35 €

CLUB GIMNASIA RÍTMICA DOS HERMANAS/
G41759408 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.999,20 €

SEC. D. CIRCULO MERCANTIL E INDUSTRIAL DE 
SEVILLA/G41032863 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.762,99 €

CLUB AGRUPACIÓN VOLEIBOL ESQUIMO/
G41715400 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.980,81 €

S.D. ASOCIACIÓN CLUB DE CAMPO DE SEVILLA/
G41127465 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

CLUB DEPORTIVO HÍSPALIS TENIS MESA/
G91834739 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.550,00 €

CLUB BALONMANO LAURO/G41578758 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.508,65 €
CLUB DEPORTIVO OHMIO/G41693292 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.414,72 €
CLUB DEPORTIVO GIMNÁSTICO SUR/G91767178 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €
CLUB UTRERANO DE ATLETISMO/G41707779 Adquisición de Equipamiento Deportivo 3.217,02 €
CLUB NATACIÓN SINCRO SEVILLA/G41958794 Adquisición de Equipamiento Deportivo 849,12 €
CLUB DEPORTIVO ONCE SEVILLA/G91805408 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.100,00 €
CLUB DXT NACIÓN-SALVAMENTO ALGABA/
G90095118 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.175,64 €

CLUB DEPORTIVO ASAS/G90083213 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.480,08 €
C.D. ESCOLAPIOS MOTEQUINTO/G91109520 Adquisición de Equipamiento Deportivo 4.738,06 €
CLUB DEPORTIVO FUTURO MARCHENA ATLÉTICO/
G90375379 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.566,00 €

CLUB DE BÉISBOL Y SOFTBOL SEVILLA/G41748781 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.959,73 €
CLUB DEPORTIVO DE ARTES MARCIALES 
PIONYANG/G90180183 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.845,51 €

ESCUELA DE FÚTBOL PELOTEROS SIERRA SUR 
DE SEVILLA/G41880535 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €

C.DEPORTIVO SENEN/G90132184 Adquisición de Equipamiento Deportivo 6.000,00 €
CLUB MOI´S KIMDO TAEKWONDO/G90112905 Adquisición de Equipamiento Deportivo 5.405,07 €
CLUB TAEKWONDO CASARICHE/G90014341 Adquisición de Equipamiento Deportivo 3.220,23 €

Sevilla, 23 de enero de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 20 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Villaverde del Río, provincia de Sevilla. (PP. 
254/2020).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegada Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. 

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/303/19/N.
Denominación: CAMPA de vehículos al final de su vida útil.
Emplazamiento: Polígono 4, parcela 134.
Término municipal: Villaverde del Río (Sevilla).
Promovido por: Autodesguace Spínola S.L.

Sevilla, 20 de enero de 2020.- La Delegada, M.ª Isabel Solís Benjumea.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
las personas interesadas trámites de audiencia relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 32053384D.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0465/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 2.12.19.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31250742K.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0472/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.01.20.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 76646466R.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0490/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.01.20.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 75787341H.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0493/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.01.20.
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-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF:45385535A.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0505/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 14.01.20.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: B98131949.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0538/19.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.01.20.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF: 44034052T.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0350/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 19.12.19 y modelo 048 con núm. 0482000418191 para abono 
sanción.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 31737684F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0392/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de fecha 5.12.19 y modelo 048 con núm. 
0482110205032 para abono sanción. 

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF: 49622001F.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0462/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, de fecha 13.1.20. Resolución de pago 
voluntario.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al da la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: B11917309.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA042619.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 15.1.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 48894703S.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA045019.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 17.11.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 45329332N.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA524/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 2.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: Y0570295R.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA565/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.12.19.
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: Y0747334D.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA566/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: Y0570295R.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA572/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: B72273642.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0579/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 20.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31848966S.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0585/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 26.12.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: B90325663.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0006/20.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 23.1.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 76587631T.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0008/20.
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Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 
fecha 24.1.20.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 75793044V.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA0012/20.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 27.1.20.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan que en la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 
5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala: 

CIF/NIF: 80.157.055-P.
Procedimiento: Orden 15 de febrero de 2008, por la que se regula el régimen de 

calificación de explotaciones agrarias como prioritarias.
Núm. Expte.: 01/14/ 00047/ 11/0.
Fecha e identificación del acto a notificar: 13.1.20 Resolución de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba 
por la que se acuerda la pérdida de calificación de explotación prioritaria.

Recursos: Recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquél en el que tenga lugar la publicación 
del presente acto, o recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales 
de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de este acto en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 7 de febrero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en 
distintas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio de los interesados que constan en los expedientes 
reseñados de los actos que se indican en el anexo, se procede a su publicación en 
Boletines Oficiales.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 8.ª planta, en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, 
para comparecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento.

DNI/NIF/NIE ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
B14984074 RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140131352 CO/2019/443/OTROSFUNCS/RSU
X9104408L RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140130313 CO/2019/449/GC/PES
X8989070A RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140130322 CO/2019/450/GC/PES
Y0588406B RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140139461 CO/2019/538/GC/PES
X6505374P RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140130474 CO/2019/543/GC/PES
Y4799237W RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140130396 CO/2019/545/GC/PES
Y1081486V RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140130446 CO/2019/549/GC/FOR
Y0667646Q RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140131304 CO/2019/560/PA/FOR
X8049247Y RESOLUCIÓN DEFINITIVA - 0482140131531 CO/2019/677/GC/INC

Córdoba, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se notifican 
los actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de agricultura y pesca que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifican a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 5.ª planta, 14004 Córdoba,  
tlfno. 957 001 000, fax 957 001 108, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Nombre: Comercial Agroganadera de Los Pedroches, S.L.
NIF: B14412050.
Número de expediente: CO/0229/19.
Acto administrativo a notificar: Resolución del Delegado Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de fecha 14.1.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Un mes para interponer recurso de alzada ante 

la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la 
Junta de Andalucía, a partir del día siguiente a su publicación en el BOE.

Córdoba, 11 de febrero de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 30517431L.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0348/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 19.12.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 4 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 04211404N.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. P.M GR/0403/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 8.1.2020. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 4 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 4 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto del acto notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 24063996Q.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. S.V GR/0452/19.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 8.1.2019. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 4 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no ha sido posible la 
notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Oficina Comarcal Agraria Vega de 
Granada en Santa Fe, C/ Rector López González, 2, 18320 Santa Fe, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

CIF.: 23.495.165K.
Procedimiento: Inactivación Explotación Ganadera.
Identificación del acto a notificar: Inactivación Explotación Ganadera, Código Rega 

062GR00028.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Vega de Granada en Santa Fe, 
C/ Rector López González, núm. 2, 18320 Santa Fe.

Granada, 7 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público informe ambiental estratégico de la modificación puntual de las normas 
subsidiarias de Zújar en los ámbitos de calle Molinillo a calle Cañuelo en Zújar 
(Granada).

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 27 
de enero de 2020, de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Zújar en los 
ámbitos de calle Molinillo a calle Cañuelo (Expte. EAE: 2089/2019), en Zújar (Granada). 
El contenido íntegro del informe ambiental estratégico estará disponible en la web de 
la Consejería de Agricultura. Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/daepu/).

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace 
público Informe Ambiental Estratégico del Plan Especial Reforma Interior Unidad 
de Ejecución UE-C.11, en Capileira (Granada).

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 
28 de enero de 2020, del Plan Especial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 
UE-C.11 (Expte. EAE: 2081/2019), en Capileira (Granada). El contenido íntegro del 
informe ambiental estratégico estará disponible en la web de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/daepu/).

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 190 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

Interesado: NIF: 74.719.758-A.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. GR/SV469/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha 20.1.2020.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: NIF: 45.281.041-K.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/ PM 259/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha y 
modelo 0482180164684.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

1. Interesado: NIF: 45.712.490-J.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/ PM 270/19.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Ganada de fecha y 
modelo 0482180164754.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
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Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica al 
interesado el acto relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los 
interesados, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio 
de Protección Ambiental de la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, en Granada, concediéndose el plazo de recurso que, respecto del acto notificado, 
se indica a continuación:

Expediente: AUT01/18/GR/0071.
Entidad: Splash Fun Park, S.L.
Dirección: C/ Palmeras, 52.
Localidad: Málaga.
Acto: Acuerdo de incoación de caducidad de la autorización otorgada para la 

ocupación temporal del Dominio Público Marítimo-Terrestre en la playa de San 
Cristóbal, t.m. de Almuñécar (Granada). 

Recurso y plazo: 8 días para que presente alegaciones ante la persona titular de 
la Delegación Territorial previo a la propuesta de caducidad de la autorización 
otorgada.

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se notifica a 
los interesados los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sita 
en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

Interesado: NIF: X-5174049-S.
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/SV4/2020.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 24.1.2020. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 7 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos 
administrativos de los procedimientos de resolución que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se in dica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
1 77376547Q RESOLUCIÓN AL RECURSO REPOSICIÓN 01/41/00208/16/6

Plazo de alegaciones: Contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Infraestructuras Agrarias y 
Actuaciones Estructurales, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo 
Los Bermejales), en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto. 

 Sevilla, 7 de febrero de 2020.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en 
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Núm. Expte.: 235/19-S/PG.
Persona interesada: Isaac Sarfati Hassid.
Último domicilio: C/ Cortijo de la Hidalga, Torremuelle, 23, 29630 Benalmádena 

(Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 10 de febrero de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace pública la resolución relativa a expediente 
sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en  
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que el plazo para la interposición del recurso de alzada 
que procede es de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Núm. Expte.: 202/19-S/JG.
Persona interesada: Mostafa Chellak.
Último domicilio: C/ Nuestra Sra. de los Clarines, núm. 12, 29011 Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en  
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 291/19-S/JG.
Persona interesada: La Cervezoteca de Alhaurín, S.L.
Último domicilio: Avda. de la Vega, núm. 7, 29130 Alhaurín de la Torre.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 11 de febrero de 2020.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 31 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, sobre notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de esta 
Delegación Territorial, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: CA-00487/2019 Matrícula: Nif/Cif: B19627926 Co Postal: 18100 Municipio: ARMILLA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 25 de octubre de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 
16/87 Sanción: 100 Euros.

Expediente: CA-00739/2019 Matrícula: 2465CBM Nif/Cif: B11827342 Co Postal: 11400 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 21 de noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87 Sanción: 601 Euros.

Expediente: CA-01713/2019 Matrícula: 2714KBJ Nif/Cif: B11234879 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 11 de abril de 2019 Normas 
Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sanción: 1000 Euros.

Expediente: CA-01915/2019 Matrícula: CA003024AG Nif/Cif: ***9268** Co Postal: 21005 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 141.2 LEY 
16/87 Sanción: 1000 Euros.

Expediente: CA-01916/2019 Matrícula: 8832BWG Nif/Cif: B86271475 Co Postal: 29620 Municipio: 
TORREMOLINOS Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 09 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.33 LEY 16/87 Sanción: 1001 Euros.

Expediente: CA-01917/2019 Matrícula: CA003024AG Nif/Cif: ***9268** Co Postal: 21005 
Municipio: HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 09 de Mayo de 2019 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros.

Expediente: CA-01990/2019 Matrícula: 8994DRK Nif/Cif: B81226078 Co Postal: 28004 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 21 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 140.23 
LEY 16/87 Sanción: 601 Euros.

Expediente: CA-01995/2019 Matrícula: 8391JMN Nif/Cif: B90211087 Co Postal: 41015 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 140.1 LEY 
16/87 Sanción: 4001 Euros.

Expediente: CA-01996/2019 Matrícula: 8391JMN Nif/Cif: B90211087 Co Postal: 41015 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 140.34 
LEY 16/87 Sanción: 1001 Euros.
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Expediente: CA-02002/2019 Matrícula: 5453FYR Nif/Cif: B11754785 Co Postal: 11402 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 25 de mayo de 2019 Normas 
Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sanción: 801 Euros.

Expediente: CA-02015/2019 Matrícula: 8994DRK Nif/Cif: B81226078 Co Postal: 28004 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 21 de mayo de 2019 Normas Infringidas: 142.8 
LEY 16/87 Sanción: 201 Euros.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Edificio Junta de Andalucía, Plaza Asdrúbal, 
s/n, 11071 Cádiz, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

Cádiz, 31 de enero de 2020.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente de 
expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 2-MA-1624.
Denominación; Acondicionamiento y mejora de la Carretera A-7053. Tramo: Puerto 

de los Pescadores-Entrerríos. 
Núm. finca: 138 y 140.
Interesado: 
DNI: 24758624K,
DNI: 24770400K,
Acto: Notificación de pago de intereses de demora.
Fecha: 10 de enero de 2020.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.

Málaga, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 10 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de transmisiones 
de viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico (Servicio de 
Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido 
íntegro del acto.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

Antonia Moyano Santos ****8196 29-TV-0152/19

Sonia Ruiz Real ****1051 29-TV-0164/19

José María Vergara González ****5412 29-TV-0185/19

M.ª Dolores Fernández Olivares ****6616 29-TV-0210/19

Monika Mannhardt ****4666 29-TV-0215/19

Inmaculada Fernández Bernal ****3194 29-TV-0235/19

M.ª Carmen Gutiérrez Romero ****9306 29-TV-0235/19

Lázaro David Marín López ****0270 29-TV-0242/19

Marina Conejo Muñoz ****3510 29-TV-0244/19

Abraham Fernández Alonso ****5763 29-TV-0266/19

Miguel Ángel Torres Delgado ****3424 29-TV-0267/19

Inmaculada Fernández Bernal ****3194 29-TV-0269/19

M.ª Lourdes Casado Benítez ****2393 29-TV-0273/19

Málaga, 10 de febrero de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 5 de febrero de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes de pagos de 
subvenciones autonómicas a adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, 
a los que no ha sido posible notificar las resoluciones recaídas en dicho 
procedimiento.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados que en el anexo se 
relacionan, de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se procede a la publicación del presente anuncio para que sirva de notificación de las 
resoluciones recaídas en el procedimiento de pago de las subvenciones autonómicas 
para adquirentes/adjudicatarios de vivienda protegida, que se tramita en esta Delegación 
Territorial.

Contra dichas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Las personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las 
dependencias de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de San Andrés, núm. 2, 
de Sevilla, en el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a la publicación del 
presente anuncio, para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento.

A N E X O

NÚM. EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO SOLICITANTE/S DNI/CIF SOLICITUD

41-AP-G-00-0070/10 RESOLUCION DESISTIMIENTO AYUDA 
AUTONOMICA GASTOS ESCRITURAS VPO

VALVERDE VILLARAN, ADRIAN
VERA GARAMENDI, MONICA

****5607
****4831 26/07/2011

41-AP-G-00-0679/11 RESOLUCION DESISTIMIENTO AYUDAS 
AUTONOMICAS CONJUNTAS VPO GONZALEZ CORRAL, MYRIAM ****4165 05/08/2011

41-AP-G-00-1232/10 RESOLUCION DESISTIMIENTO AYUDA 
AUTONOMICA GASTOS ESCRITURAS VPO

BRENES RODRIGUEZ, RAUL
TORRES GARCIA, ALMUDENA

****2705
****2850 26/07/2011

41-AP-E-00-2296/10 RESOLUCION DESISTIMIENTO AYUDA 
AUTONOMICA GASTOS ESCRITURAS VPO

BRENES GOMEZ, DARIO
MORALES MARTIN, MARIA VANESA

****2904
****5005 20/07/2011

Sevilla, 5 de febrero de 2020.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de trámite 
de información en expedientes de reparaciones de viviendas que se citan a 
continuación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar a los interesados los actos 
administrativos que abajo se indican, dado que la notificación personal ha resultado 
infructuosa en las direcciones que constan a esta Agencia, en relación al expediente de 
reparación de vivienda que seguidamente se relaciona:

Acto notificado: Trámite de Información 

Persona notificada: Titular del DNI 26.737.810-B.
Núm. expediente: 2019/000028.
Fecha: 28 de noviembre de 2019.
Grupo: 134 VPP.
Municipio: La Carolina (Jaén).

Persona notificada: Titular del DNI 26.244.550-D.
Núm. expediente: JA-RECLA-11/2019.
Fecha: 27 de noviembre de 2019.
Grupo: 336 VPP.
Municipio: Linares (Jaén).

Persona notificada: Titular del DNI 26.208.291-K.
Núm. expediente: JA-RECLA-11/2019.
Fecha: 27 de noviembre de 2019.
Grupo: 336 VPP.
Municipio: Linares (Jaén).

Persona notificada: Titular del DNI 26.157.339-Z.
Núm. expediente: JA-RECLA-11/2019.
Fecha: 27 de noviembre de 2019.
Grupo: 336 VPP.
Municipio: Linares (Jaén).

Persona notificada: Titular del DNI 26.188.242-M.
Núm. expediente: JA-RECLA-11/2019.
Fecha: 27 de noviembre de 2019.
Grupo: 336 VPP.
Municipio: Linares (Jaén).
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El expediente administrativo se encuentra a disposición de las personas titulares de 
los DNI arriba mencionados en la Dirección Provincial de AVRA en Jaén, sita en calle 
Isaac Albéniz, núm. 2, 23009 de Jaén.

Jaén, 11 de febrero de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
esta Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar el acto 
administrativo que abajo se indica dado que la notificación personal ha resultado 
infructuosa en la dirección aportada al expediente por la propia persona interesada. Por 
el presente anuncio el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la 
Dirección General de AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le de traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Las causas del expediente administrativo se fundamentan en el incumplimiento 
establecido en el artículo 15, apartado 2, letra a), c), f) de la Ley 13/2005, de 11 de 
novimbre, de Medidas para la Vivienda Protegida y Suelo.

Acto notificado: Resolución.

Persona titular del DNI núm. Matrícula Municipio

53063331P JA-0937 Linares

El expediente administrativo se encuentra a disposición del interesado en la Dirección 
Provincial de Avra en Jaén, sita en calle Isaac Albéniz, núm. 2, 23009 de Jaén.

Jaén, 11 de febrero de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Jaén, por el que se notifica 
requerimiento de documentación por la solicitud de cambio de titularidad en 
materia de vivienda protegida.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación personal al interesado que a continuación se relaciona en el domicilio 
que consta en el expediente, por medio del presente anuncio se notifica al mismo el 
requerimiento de documentación por la solicitud de cambio de titularidad.

Acto notificado: Requerimiento de documentación

Persona titular del DNI núm. Matríula Municipio

25887827Q JA-0020 Jaén

26038162F JA-0020 Jaén

Al objeto de poder hacer uso de dicho trámite se comunica que el expediente 
administrativo se encuentra a su disposición en las dependencias de la Dirección Provincial 
de AVRA en Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, núm. 2, 23009 Jaén, y que disponen de un 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación, para acceder 
a su contenido y alegar o aportar lo que estimen oportuno. En caso de no comparecer 
en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la 
correspondiente propuesta de resolución

Jaén, 11 de febrero de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de febrero de 2020, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía en Jaén, de notificación de trámite de información en expedientes 
de reparaciones de viviendas que se citan a continuación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía procede a notificar a los interesados los actos 
administrativos que abajo se indican, dado que la notificación personal ha resultado 
infructuosa en las direcciones que constan a esta Agencia, en relación al expediente de 
reparación de vivienda que seguidamente se relaciona:

Acto notificado: Trámite de información.
Persona notificada: Titular del DNI 26.196.024-J.
Núm. expediente: JA-REDA-156/2019.
Fecha: 20 de enero de 2020.
Grupo: 40 VPP.
Municipio: Rus (Jaén).

Acto notificado: Trámite de información 
Persona notificada: Titular del DNI 77.347.868-H.
Núm. expediente: JA-VARIOS-63/2020.
Fecha: 27 de enero de 2020.
Grupo: 40 VPA.
Municipio: Jaén.

El expediente administrativo se encuentra a disposición de las personas titulares de 
los DNI arriba mencionados en la Dirección Provincial de AVRA en Jaén, sita en calle 
Isaac Albéniz, núm. 2, 23009, de Jaén.

Jaén 11 de febrero de 2020.- El Director, Agustín Moral Troya.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación del acto administrativo en 
materia de subvenciones a la entidad interesada que se cita.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo que se cita, en el domicilio de 
la entidad interesada que consta en el expediente, este organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 44  y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de la misma y constancia de 
su conocimiento por la interesada, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en las 
dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de 
Cultura y Patrimonio Histórico, sitas en Edificio Estadio Olímpico, s/n, puerta M, de Sevilla, 
en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Entidad interesada: Martínez Ráez, Ana María.
NIF: ***0966**.
Acto notificado: Resolución de minoración.
Fecha: 16 de diciembre de 2019.
Expediente: AEM/P/TC-3/16/010.

Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
de notificación de la misma, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. 

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación del acto administrativo en 
materia de subvenciones a la entidad interesada que se cita.

Intentadas, sin efecto, las notificaciones de los actos administrativo que se citan, en 
el domicilio de las entidades interesadas que consta en los respectivos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar dichas notificaciones conforme a lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro de la misma y constancia de su conocimiento por las interesadas, 
podrán comparecer, en el plazo de diez días hábiles a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en las dependencias de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sitas en 
Edificio Estadio Olímpico, s/n, puerta M, de Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Entidad interesada: Carlos Fabián Pérez 00292625, S.L.N.E.
NIF: B91894675.
Acto notificado: Resolución por la que se acuerda el inicio de reintegro del anticipo 

realizado.
Fecha: 20 de septiembre de 2019.
Expediente: D/PPG/20133/11.

Entidad interesada: Mainer Racaj, Raúl.
NIF: ***6900**.
Acto notificado: Resolución por la que se acuerda el inicio de reintegro del anticipo 

realizado.
Fecha: 18 de noviembre de 2019.
Expediente: TMD/PPG/15/039.

Transcurrido dicho plazo o tras la comparecencia de la entidad interesada, si esta tuviera 
lugar, comenzará a computarse el plazo quince días, para formular alegaciones o presentar, 
ante la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, los documentos que se estimen 
pertinentes en defensa de sus derechos, de conformidad con lo previsto en el artículo 42.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 94.2 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 28 de enero de 2020, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por el que se dispone la notificación del acto administrativo en 
materia de subvenciones a la entidad interesada que se cita.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo que se citan, en el domicilio 
de la entidades interesada que consta en el expediente, este organismo considera 
procedente efectuar dicha notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 44  y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de la 
misma y constancia de su conocimiento por la interesada, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, en las dependencias de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de 
la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sitas en Edificio Estadio Olímpico, s/n, 
puerta M, de Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Entidad interesada: García Fernández, David.
NIF: ***8419**.
Acto notificado: Requerimiento de la muestra del gasto.
Fecha: 8 de octubre de 2019.
Expediente: AEM/P/TC-3/16/003.

Se informa que en caso de no atender en plazo y forma el requerimiento, se le 
declarará decaído en su derecho al trámite, conforme a lo dispuesto en el art. 73 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 28 de enero de 2020.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 30 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Alfacar, de aprobación 
inicial de la innovación del PGOU para actualización y reestructuración del 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Alfacar. (PP. 303/2020).

El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Alfacar (Granada), en sesión ordinaria celebrada 
el pasado 19.12.2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial de la «Innovación del PGOU 
para la actualización y reestructuración del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
de Alfacar, redactado por el Arquitecto don Arturo Abril Sánchez, así como el Estudio 
Ambiental Estratégico y el documento de Valoración del Impacto en la Salud, para lo que 
se abre un período de información pública por plazo de 45 días, quedando el expediente 
a disposición de cualquiera que quiera examinarlo, en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en el portal de transparencia de este Ayuntamiento, todo 
ello de conformidad con lo previsto en los artículos 32 y ss. de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Alfacar, 30 de enero de 2020.- La Alcaldesa, Fátima Gómez Abad.



Número 31 - Viernes, 14 de febrero de 2020
página 213 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Montilla, referente a la 
convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro Plazas de Policía Local. 
(PP. 21/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 224, de 25 de noviembre de 
2019, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer cuatro plazas de Policía, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, Escala Básica, categoría de Policía, 
mediante el sistema de oposición, turno libre, vacantes en la Oferta de Empleo Público de 
2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Montilla, 7 de enero de 2020.- El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 7 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Montilla, referente a la 
convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro Plazas de Técnico de 
Administración General. (PP. 22/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 214, de 11 de noviembre de 2019, 
y rectificación publicada en el núm. 229, de 2 de diciembre de 2019, se han publicado 
íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer cuatro plazas, 
mediante oposición, turno libre, de Técnico de Administración General, Grupo: A; 
Subgrupo: A1; Escala: Administración General; Subescala: Técnica, Categoría Superior, 
vacantes en la Oferta de Empleo Público de 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Montilla, 7 de enero de 2020.- El Alcalde, Rafael Ángel Llamas Salas.


